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A D V E R X E . i r C I A S .

A pesar de ser dom ingo, publloa- 

mos el p resen te  núm ero extraord i

nario , todo de emposlolonea , que se 

re p a rtirá  á  los susoritorcs de la  edi

ción GR\NDE y á  los de la  económica.

I^a época es critica y de g ran d es  

sacrificios p ara  todos. S i Bl Pensamiento 

Español contase con recursos b as tan 
tes , su  mayor gusto  serla  pub licar 

d iariam en te  por medio de sUfLEHKNTOs 

cuan tas  exposiciones se le rem iten. 

P e ro  nos quedan m uchas que p u 
blicar.

« . *

It'uestro num ero de ayer h a  sido 

denunciado por el prim er fondo que 

llevaba por epígrafe: c o lo q u io  e n t r e  i s a -

bel 11 T NAPOLEON 111.

Hemos tenido que hacer o tra  se

g u n d a  edición p a ra  provincias, por 

haberse  recogido todos los e jem p la 

res de la  p rim era  en  correos.

Eilevamos en  tres dias dos d en u n 
cias, que por sí solas nos o rig in an  

g randes gastos. Ademas, por la p ri 

m era  pide el Oscal que se nos Im pon

g a  la  m ulta  do cincuknta mil rs. y veinte m il  

por la  segunda.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

UADRin 2o DS JULIO DK 4863.

A la cabeza de este número, dedi
cado exclusivamente á publicar res
petuosas exposiciones que se elevan 
de todos los ángulos de la monarquía 
española, rogíindo hasta por Jesucris- 
to que no se reconozca el Bobo de Ita
lia, nos parece que nada mejor podía
mos colocar que las siguientes líneas 
del diario ministerial francés la Patrie,
y  g1 p a r i d  t o l o g r á f i o o  I^uo in o v i  ia.il

anoche los periódicos ministeriales 
españoles.

Dice así la Patrie:
«Nos escriben do Madrid que se h a  expedido 

desdo aquella capital con destino á Florencia, 
el 14 ó -15 de este mes, un despacho concer
niente al reconocimiento del reino de Italia.

Si nuestras noticias son exactas, aquel des
pacho, que cierra las negociaciones, no contie

ne n i condiciones n i restricciones esenciales.
Se puede, pues, considerare! reconocimiento 

del rd n o  de Italia por España como un hecho 

consumado.»

El parte telegráfico es lo siguiente;
«Florencia, 21.

El periódico la Ilaüa  asegura que el despa
cho diplomático español referente al reconoci- 
mieulo de Italia, que ha recibido recientemen
te el Gobierno de Victor M anuel, no envuelve 
reserva alguna, sino que por el contrario se m a 
nifiestan en él las mnyores simpatías y senti

mientos los más amistosos hácia el reino de 
Itaha. >

Tenemos, pues, al Gobie.ino espa
ñol de hinojos ante el G-obierno del 
Rey excomulgado.

Esto no obstante, el reconocimien
to no es un hecho oficial, ni consu
mado. Aun pueden venir exposiciones; 
aun puedan ser estas eficaces.

KXPOSICION DEL EXCHO. É ILMO. SR. OBISPO D i  CÓR

DOBA Á S. M . , p i d i e n d o  NO SX RECONOZCA EL 

REINO DE IT A L U .

Se!?ora;

El Obispe de Córdoba llega á las g radas del 
Trono de V. M. por medio de esta humilde ex
posición, para rogar á V. M. no se realice el 
reconocimientodtíl reino de Italia, y que vuestro 
Gobierno ha anunciado en las Cortes á la faz 
de la nación y del m unda entero.

Si el reconocimiento dol reino de Italia alee- 
ta ra  sólo á los despojos de los Soberanos de 
P arm a y M ódena, de Nápoles y Toscana , el 
Obispo exponente lo vería sonrojado , reproba
rla y lam entaria en silencio que sancionase Es
paña tales injusticias y usurpaciones contra 
deudos tan cercanos de V. M., contra los pro 
pios derechos de vuestra dinastía , y contra los 

fueros todos de la razón y la hidalguía caste 
llana; pero no elevara su voz, para no dar pre
texto á que se le censurase por escritores m a 
lignos de entrom eterse en las cuestiones polí
ticas , de las que debe estar muy separado por 
su ministerio. Lo está , en efccto, el Obispo de 
C órdoba; mas nunca fuera justa aquella cen

su ra , porque el Obispo no deja de ser un  ciu
dadano en el pleno goce de sus derechos , y 
como tal bien puede acudir á su Reina y al Go
bierno exponiendo cuanto crea conducente en 
beneficio de la nación.

Pero, Señora, el reconocimiento del reiuo de 
Italia no es sólo cuestión política , que si ta l lo 
fuera, el Obispo no hablara de  ella. Para for
m arse el reino de Italia fué despojado entre 
otros Príncipes el Sumo Pontífice de la m a jo r  
parte  de sus Estados , Estados que son de la 
Iglesia católica, y que el trascurso de los siglos 
y las circunstancias del mundo , hacen necesa

rio estén reunidos bajo el báculo del Jefe su 
premo de la Religión , para que su Gobierno 

pueda ser independiente, libre y expedito en 
utilidad de todos los católicos. Ni basta decir 
que para ese objeto es suficiente el territorio 
que se le ha dejado, pues adem as de que sien
do da tan  estrechos limites no reúne las con 
diciones ni proporciona los recursos indispensa
bles para el sostenimiento decoroso de la sobe

ranía, siempre resulta cierto que el Soberano 
Pontífice ha sido despajado arb itra ria  y violen

tam ente de las mejores provinciás de sus do 
minios ;  y si aunque fuese el despojo de una 
sola ciudad seria un atentado contra todos los 
derechos del Padre Santo y de la Iglesia, ¿cuáa- 
to mayor lo será extendiéndose á tan grand») 
parte  de los Estados Pontificios? Este despojo se 
ha consumado en daño del Pontificado y del 
Catolicismo , y por consecuencia el reconoci
miento del reino de Italia, que enyueíve la san- 

d o u  de este de despojo tan injusto y anti-cató- 
lipp, /es cuestión de Catolicismo , cuestión que 
afecta á todos los católicos, y directamente á la 
c ^ c ien c ia  de todos ello». '

Sabido es. Señora, que el Sumo Pontífice ha 
pi^iiúrfeiaHo el térrtt>le snateraia contra ios 
p 6̂ 1)etradores, fautores y dem as iofljyenles en 
talB’ criminal y altnitatoria ocupacion de sus 
Esfcdos, ^  si los anatem as !e Iglesia son o b -  
j e t i  da burla y escarnio p^ra, los incrédulos, 
paip los católicos fieles so tta rm as que ¡.'¡funden 

tei-fpf y-,espanto, fiW:^au á  la vida re í
.•I»*:.:») «k UCl UUCipU UJI&—

tico de Jesucristo: y ¿quién se llame católico no 
temerá hacerse cómplice en los despojos de la 

Iglesia y d«l Soberano Pontífice, reconociéndo
los, con peligro de incurrir en su anatemas?

Es verdad que el Gobierno de V. M. al anun 
ciar su propósito del reconocimiento del reino 
de Italia, añadió que se haría sin lastimar los 

intereses del Catolicismo, y yo creo que tales 
serán los deseos de los ministros de V. M., de 
cuya te y creencias no quiero d u d a r :  confieso 
también que esta frase me habría llenado de 
consuelo y esperanza, y hubiera sellado mis 
lábios, si conceptuase compatible que se realice 
supuesto el reconocimiento, porque. S eñora , ó 
éste se hace con la reserva de los derechos del 

Soberano Pontífice á sus dominios ocupados, y 
no será aceptad» por el Gobierno de Florencia, 

ó se hará  pura y simplemente sin aquella re 
serva, y quedará ilusoria la oferta de vuestro 
Gobierno, por más que lo sienta y lo deplore.

Se ha procurado apoyar la necesidad del re
conocimiento del reino de Italia, en las venta
jas diplomáticas y materiales que deben resu l

ta r  á España de este acto: se abstiene el Obispo, 
Señora, de presentar razones contra semejante 
aserto, porque son tan tasy  tan convincentes las 
que en los últimos dias, ya en la prensa y ya 
en !a tribuna parlam entaria se han publicado, 
que juzga ocioso repetirlas en este escrito. Tan
to más, cuanto se persuade que la ilssiracion 
de V. M. las conoce perfectainentíi; pero como 
Obispo, doctor y m aestro de la moral, no puede 
omitir una consideración que es muy del caso 

en este lugar.
Concediendo por un solo instante la realidad 

de tales ventaja?, ¿sería lícito obtenerlas por 

medio de una acción reprobada? Si, como que

da dem ostrado, el reconocimiento del reino de 
Italia envuelve la sanción de las usurpaciones 
cometidas contra la Iglesia y el Santo Padre, 
en daño gravísimo del Catolicismo , ¿será licito 
hacerle  cómplices de ellas por la utilidad quo 
se supone ha de resultar de este acto? ¿será 
aceptable en la moral cristiana aprobar el daño 
hecho en los liienes ágenos por el provecho 
que de ellos nos resulte? No es necesario ex
planar mas estas rellíxiones, porque la recti
tud de V. M. conoce toda su fuerza, y alcanza 
todas sus consecuencias.

El ínteres, pues , del Catolicismo exije que 
no se realice el reconocimiento del reino da 
Italia, y este ínteres no puede ser indiferente á 
V. M., que tiene por el más glorioso tim bre 
llamarse la Reina católica; que de una m anera 
tan ostensible y  tan decidida ha correspondido 
siempre á tan honroso t í tu lo ; que se sienta en 
el Trono da los Rccaredos y F ernandos, y que 
gobierna en fin una nación cat.ilica, la España, 
S eñ o ra , que al Catolicismo debe su felicidad y 

su ventura; porque si bien se ha dicho en públi

co y en ocasion so lem ne, que al Catolicismo 

debe atribuirse la perturbación y m alestar de 
las sociedad !s modernas, V. M. sabe muy bien 
que es enteram ente inexacto , que por el con
trario  nace esa desdichada perturbación del des

precio de los principios ym áxim as del Catolicis
mo, y por.ultimo, que tanm alhadadas palabras 
ne  han podido escaparse de unos lábios católi
co s , sino en un momento de extravío de ideas 
por la efervescencia de a ’ialoradas discusiones 
parlam entarias.

Por último. Señora, el Obispo cree muy 
oportuno exponer á V. M. una consideración 
que de seguro no ha de oírla sin que su cora- 

zon se conmueva. El Santo Padre es un anciano 
venerable, no sólo por hallarse investido con la 
más alta dignidad de la tierra , sino por sus r a 
ras y heróicas virtudes, y es un Padre tierno y 

m uy am ante de la Iglesia universal, y muy 
particularm ente de la nación española y de su 
católica Reina; en efecto. Señora, V. M. es la 

hija predilecta de Pió IX, y hasta se halla ligada 

con Su Santidad por el sagrado vinculo de la 
cognacion espiritual, por haber sido el padrino 
en el bautismo del Serenísimo Príncipe de As- 
túrías: V. M. ha dado pruebas multiplicadas v 

muy ostensibles de su am or y respeto al Santo 
Padre, y este á su vez ha correspondido á V. M. 
con paternal ternura y cariño. Y qué. Señora, 
¿podrá V. M. causar á este amoroso Padre la 

im ponderable pena de que se le separe la Hija 
predilecta, que hasta aquí le servia de  consue
lo, haciendo causa común con los enemigos 

que le han perseguido y& spojado? ¿Hasta este 
punto  habrá de apu ra r  l«i heces del cáliz de la 
am argura nuestro Padre y Pastor Supremo? 
¿Hay, Señora, alguna gaitencia en acercarse á 
un Monarca apartándose (íe otro, q u í  es Padre 
adem as, y que si es débil en po<ier material, 
por lo mismo es más honroso prestarle  nuestro 
apoyo y auxilio? i

ElOl)ispo nada más d eb í decir: V. M., como 
Reina católica de  la católffa España, y como 
Lija am ante del Suprem o fon tíG ce , no podrá

talidad así lo desean: créalo V. M., que el 
Obispo de Córdoba á fuer de súbdito fiel ha 
expuesto sinceramente la verdad, y porque asi 
la conoce, y porque desea ardientem ente la 
prosperidad d eV . M., de toda su Real familia 

y de su dinastía, reverente ante el Trono de 

vuestra majestad
Suplica se dígne suspender el reconocimien

to del reino de Italia, ínterin no lo reconozca 

el Soberano Pontífice.
Nuestro Señor guarde y prospere dilata

dos años la vida de V. M., de su augusto e s 

poso, del Sermo. Principe y tiernas Infan
tas, como diariamente lo pide su humilde y leal 

súbdito.
Córdoba, 13 de Julio de 1863.—Señora.—  

A  L. R. P. de V. M.—J oan Alfonso , Obispo de 

Córdoba.

e x p o s i c i o n e s  d i r u i d a s  á s .  u .  c o n t r a  e l  r e c o 

n o c i m i e n t o  DEL TITCLADO REINO DE ITALU 

S e ñ o r a :

El Cabildo metropolitaao de la santa iglesia deS aa- 
tiago, impulsado por sus sentimientos de veneración 
y amor á la Iglesia católica y á sa cabeza risible, no 
ménos que por su fiilelidad y alhesion al Trono de 
V. M., une su humilde voz i  la de sa dignísimo Pre
lado, para manifestar con el más profundo respeto á 
V. M. la honda y amarga peoa con que ha visto 
anunciado por el Gobierno de V. M. el pensamiento 
de reconocer el llamado reino de Italia. El Cabildo no 
duda de la lealtad y buena fe con que el presidente 
d«l ministerio ha asegurado que en tan grave asunto 
quedarían á salvo los intereses del Catolicismo; pero 
en una cuestión de tan alta importancia, no bastan 
las más rectas intenciones para evitar los males que 
traería consigo e¡ reconocimiento de un reino consti
tuido por medios injustos, que reprueba la moral, el 
derecho internacional y las más elevada» considera
ciones religiosas.

Eo una época de general perturbación; cuando se 
violan impunemente los más sagrados derícho.'; 
cuando los tronos y las dinastías se ven ezpue»tos á 
todo género de ataques, sin perdonar para derribarlos 
el dolo, la traición y la perlíJia; cuando se preten
de sustituir el derecho de la fuerzi á la fuerza 
del derecho; cuando en tía el poder temporal del 
romano P«niitice, tan conveniente para la indepen
dencia de su autoridad espiritual, y reconocido por 
tanto como in»iolable por la Iglesia y el mundo cató
lico, no sólo eslá aineDazado, sino que de hecho lia 
sido menoscabado, y casi reducido á la nulidad con la 
iníjua usurpación de la mayor parta de los Estados 
PoDtdicios; en tan tristes tircanstaucias, V. M., que es 
Rema católica y madre de un Príncipe I atoado á su 
cederle en la Corooa, conoce en su alta penetración 
las consecuencias funestas que se desprenderían de 
reconocer unos hechos consumados por la violencia, 
el sacrilegio y la infracción de los pactos más solem
nes. El Maestro de la verdad, el Pastor universal, 
doblemente respetable por la santidad de su carácter 
sagrado y de su infortunio, ha trazado la senda que 
debemos seguir, alzando su autorizada voz en defen
sa de la justicia, de que es representante en la tierra.

Él ha condenado las usurpaciones sacrilegas del 
patrimonio de la Iglesia, que esta tenía ya condenadas 
eo sus Concilios con terribles anatemas. Ser fieles á 
esa voz, como hijos samisos á nuestro común Padre, 
es el deber de los que nos gloriamos de pertenecer á 
la nación católica por excelencia. El corazon atribu
lado del Soberano Pontífice recibiría una nueva y do- 
lorosa herida, sí viera (5 esta nación heróica seguir 
el ejemplo de otras, que abandonándole en su des
gracia, sancionaron con su reconocimiento la sacrile
ga ocupacion de los dominios de la Iglesia.

El Cübiido de Santiago, confiado en los religiosos 
seotiiijíentos de V. M., espera que no llegará este ca
so, y readidameate

Suplica i  V. M. que no reconozca el titulado reino 
de Italia, y ejpecialmeote la usurpación de las pro
vincias arrebatadas á la Santa Sede, sin que ántes 
preco ía el coasentimiento y anuencia del Soberano 
Poniilice.

Dios Nuestro Señor conserve la importante vida de 
V. M. para bien de la Religión y la monarquía.

Santiago nuestro Cabildo, Julio 20 de 1865.—Se
ñora.— A L. R. P. de V. M.—Epifaoío Diaz Iglesias 
Ca>tañeda, Dean.—Grej¿orío Sabando, Arcipreste.— 
Joan Lozano, Arcediano. — Santiago Francisco Vi- 
queira, Chantre.—Miguel Hidalgo Garrido, Maestres- 
cueli.— Prudencio Pesqueira. — Igoacío Las'ote y 
Español.—Félix Mirla Navarro.—Manuel Antonio 
Raña.—Pablo Cuesta.—Antonio Quintana.—José Ma
ría Canosa.—José Manuel Palacios.—José Fernando 
Quiroga,— Dionisio Amores. — Anselmo Villorca y 
Alarcon.—Gregorio Iglesias, Canónigo.

S e So r a :

Los que suscriben, católicos y súbditos leales de 
V. M\; por interos del Catolicismo, de V. M. y de su 
augusta y Real familia, suplican humildemente á 
Y. M. que no reconozca nunca los sacrilegos despojos 
y usurpaciones del intitulado reino de Italia.

Orgiñá, 13 de Julio de 1865.—Señora.—A. los 
Roales pies de V. M.— Andrés Rieza , Párroco.— 
Antonio Tribons.— teniente cura. — Andrés Serra, 
Cauónigo.— Antonio Oiler, Presbítero.—Antonio Vi
dal, iJ.—Francisco Vidal, regidor.— Francisco Espar.

luán Anger.—Joaé E-ipar y Llorens, regidor.— Isi
dro Rovira.—Antonio Minoves.— Miguel Gibert.— 
Aoloniu Bros.—Pedro Soler-—Ignacio Espar.— Se-

dro Cases, maestro de primera enseñanza.—Francis
co Pu|ol,—Antonio Llinas —Antonio Auger.—José 
Rovira.—Isidro Iglesias.—Francisco Tartas.— Juan 
Solé.—Isiiro Cüroininas.-Antonio Roca mora.—Ven
tura Gravet.—Ventura Llioás, regidor.-Francisco 
Torrent.—José Gon£ins.—Joié Segura y Solé-—Pe
dro Ninoves.—Concepción Arnalot de Espar.—Josefa 
Auger.—José Espuñes.—Antonio Espuñes, Sub-diá- 
cono.—José Espar.—Ignacio Vila.—José Espuñes y 
Rocafort.— Ramón Espuñes—Francisco Goma.—José 
Minoves.—José Lleguna.—Por Serafina Surroca, Pe- 
legrin Puig, Presbítero.—Isidro Rainonet.—Juan Ra- 
raonet y Canvet.—José Lluent, teniente alcalde, pro
pietario.—Juan Miguel.—José Oller.—MarianoEsper. 
—Ramón Soldevila. — Clemencia Prades. — Miguel 
Tartas.— Por José Bstrin, José Betrín y Sarras.— 
Juan Betrín.—Por Antonio Betrin, Jicinto Betrín.— 
Joié Pesquet.—José Pujol.— Andrés Bosch, médico— 
Antonio Llovet.—Ramón Sansa.—José Canal.—Mi
guel Caras.— por Ventura Mmoves y Sansa, Miguel 
Gibrrt.— Por Rosa Bros y María T.,rt, Miguel Gibert.
—R afae la  Fiter.—Por Domigo Bros, Miguel Gibert.— 
Por J isé Ginesta, Miguel Gibert.—Por Cármen Ca
nal, Mi¿uel Gibert.—Por doña Antonia MinoVes, ba
ronesa del Valle de Figuls, Antonio Serra.— José 
R u s .—Tomás Bilambla. — Rosa Minoves. — Teresa 
Vila.—Francisco Minoves.— Mi¿uel Vila.—Francisco 
Vila.—José Espar Tité —Francisco Monserrat.—An
tonio Salé.—Clemente Ignacio Porta.—Juan Gibert y 
G rau.-A otoniuTarras.—Buenaventura Canal.—An
tonio Canal y F u n t.-R im o n  Torres.—José Tarran- 
beila.— Ignacio Ubac.—Jo»é Ubac.— Miguel Tarras.— 
Autooio Vila —Jü:ó R 'ca. —Francisco Comes.— Pa
blo Pujo! —Francisco Parrancon.—Ignacio Pujol.— 
Antoüio Janut.—Ignacio Costa.—Jaime Argesích.— 
Aransó Argesích.-José Limas.—Buenaventura L lí- 
uasv Simón.—Antonio Saldes.—José Canal y Foat.— 
Aotóuio Espar y Solans.—Tomás Trilla .-Francisco  
T o rren t.—José Grau — Vicente Torrent.—Jacinto 
Manaut.—Ramón Tuí.—Juan Camasdons.-José Vi
dal y Malgi'at.—Jo.-é Vilalta, regidor.—IsidroEspuga. 
—Simeón Espuga —Tomás Vilarubla. — Magdalena 
Prats, maestra de niñas.—Juan Monserrat.—Ignacio 
E^p r .—José Puigpínós.—José Cosp, estudiante.— 
Por Ramón Blasi, Francisco Tarras.—Juan Pujol.— 
Buioaventura Hi>c.imora.— Ignacio Costa.—Rimon 
(jiiufaus.—Autoüio Vila.—José Oliva.—José Costa- 
freda, á su ruego, José Rovira.— Por Antonio Grau, 
Joséljrau.— .\u tomo Serra.—José Ara;ol.—José Segu
ra.—Jo éSeguray Betim.—Isidro Urgellés.—Juan Au
ger y Guardia.—Jo>é Porta.—Jo^éCaminal.-Por Fran

cisco Vilarrubla, Mirtin Vilarrubia y Antonio Ses- 
daña, á su ruego, José Rovira.—José Auger.—Juan 

Itubiza, Beneficiado.

Sebosa:

El que suscribe. Cura párroco del lugar de Villalo- 
mez, diócesis y provincia da Burgos , en unión con 
todi.s sus feligreses impulsados por el sentimiento ca
tólico, glorioso timbre de la nación española , y del 
que más se precia V. M., acuden hoy respetuosos 
aute vues*ro augusto Trono , á suplicará V. M. cun 
todas las veras de su corazon, se digne no prestar su
Real aprobación á ese conjunto de crímenes y usur
paciones conocido con el nombre de reino de Italia. 

1 Las razones eo que nos apoyamos son las mismas que 
I ha expuesto á V. M. nuestro Excmo. y Rmo. Prelad#

el Cardenal Arzobispo de Burgos en su exposición 
del 30 del pasado Junio , á la que en un todo nos ad
herimos.

Así lo esperan de V. M., dando en ello una prueba 
de .sus más religiosos sentimientos.

Dios conserve la preciosa vida de V. M. y de su 
augusU familia largos años, para bien de la Religión y 
de la pátria.

Villalomez, 10 de Julio de 1865.—Señora á los 
Reales píes de V. M.—Sus más bumildes EÚjditos.— 
El Párroco, Juan Arrieta.—P eiro  Castillo.—A nom
bre de mi familia , Quintín Sanz.—Francisco Sanz.— 
Braulio Rojo.—Anacleto Sagreda.—Román Castrillo. 
—Agustín Sanz.—Victor Moiuan.— Leoncio López,— 
Melquíades Marín.-Tiburcio Sagredo.-Pedro  Rojo, 
—Gregorio Rojo.—Gregorio del Barrio. -  Julián Ro
m án.— Dominico R ojo .— Francisco López.— Galo 
Saez.—Plácido Cistnllo.—Casimiro Delgado.—Solero 
del Barrio.—.Rafael Solorzano.—Pedro Marín. Sa
turnino Marin.—Isidoro González.—Francisco B id i
lios.—Pedro Urquiza —Lorenzo del Birrio.—Ensebio 
Jorge.—Damian M arín .-A  ruego , por no saber fir
mar, de Pedro González, Agustín Sanz , Francisco 
Saiz , Donato Bonillez , Ramón de Matno , Gerónimo 
Duque, Ildefonso Ürtiz. Hilario Sanz, Antonio D^lgi- 

go, Marcos González, Aniceto J>rge y Solero Fernan
dez, Eusebio Jorge—Nico'ás del Birri».-L'^oa U r 
quiza.—María López.—Juan Sanz —Cipriana Mirio.
— Bernarda Castrillo. — Lorenza Sanz. — Vaípntina 
Min^uez.—N colasa Estefanía.— Mirli Sanz.— Polina- 
ra S an z.-F ranci'ca  .Marin. — ''alalina González.— 
Francisca Sagud.—Lucia González — Antonia Estefa
nía .—Federico Cisf rillo —Fausto Sagredo.—C11 etano 
Barrio.—Francisco Castrillo—Juan Sagredo.—.Zaca
rías González.-Francisco Román.—Cayetano Sagre- 
do.—Martin Rojo.—María Delgado.— Pedro Sanz.— 
Prudencio Sanz —Juliana Doludo.—Agapila Contre- 
ra.—Felipe Sanz —Juliana Román.— María Sanz.— 
Dominica Salinas.—Josefa Urquiza.—Bernarda Valla- 
dolid.— Victoria López. — loes Urquiza. — Cesárea 
Sanz.—Juana Castrillo.-Victor Saez.—Lucas Sagre- 
do.—María Sauz.—Fausta Sagredo.—Pedro Saiz.— 
Celedonio Saiz.— Cándido Urquiza.— Luisa López.— 
Valentina López.—Eularía D'ez.—Paulíuo Teresa.— 
Joíé Saiz.—Julián» Castrillo —Isabel R om án.-Pe tra  
Castrillo.-Catalina D iez—Leandro R man.—Fran
cisca González.—Clara Rojo.— Lucía Mirin.—Gabina 

— VMV®ak/ua-i''eíii»uueZ*—L.IJUUIO lti>|0.— tu s e -  
■fiáG'Jinez.—Feliciano Saiz y López.—Isaac Fernan- 
d z —Cesáreo Urquiza.— Román S ayre .— Gregorio 
Saiz.—Juan Rosas.—Toribio González. Eugenia So- 
lorego.—Francisco Sanz.—Lucía Sanz.

SafioR.v:

Los aba;o firmados, vecinos del pueblo de Saloríoo, 
provincia de Gáceros,y leales súbditos de V. .M., acu
den respetuosamente á las gradas de su excelso y ca
tólico Trono manifestándola cuán grande ha sido su 
dolor y pena al ver que en el programa político pre
sentado por vuestro Gobierno, se proyecta reconocer 

el titulado reino de Italia.
Tan infiu-ti nueva , Señora, ha debido contristar 

aunque no abatir el ánimo del grande y bondadoso 
Pío IX, así como el de todos los verdaderos católicos.

Los dos grandes acontecimientos del reinado de 
vuestra predecesora doña Isabel I de Castüla, de teliz 
memoria, son á no dudarlo, el triunfo de la cruz so
bre la media luna y el descubrimiento de un nuevo 

mundo.
P íes b ien, Señora, á su ardiente fe católica fueron 

debidos hechos tan gloriosos.
¿Y será posible jue la sucesora de San Fernando j  

de la Isabel la Católica, la excelsa y magnánima se
gunda Isabel, la heredera de los timbres y virtule# 
de aquella gran Reina, consienta que la nación espa* 
ñola, eminentemente católica, y como ta l, biluarte 
Inexpugnable del Catolíoisino, contribuya á acibara; 
ios días de nuestro Soberano Poniilice reconociendo 
los inicuos despojos , las sacrilegas usurpaciones qu» 
se le liau hecho por el titulado Rey de Italia?

No, no lo esperan los que por vez primera elevan 
ante el Trono de V. M. católica su respetuosa y sen

cilla petición.
Por tanto, suplican encarecidamenteá V. M. se 

oponga, por cuantos medios estén á su alcance, al re
conocimiento de lo que lian dado en llamar remo de 
Italia, y ruegan al Todopoderoso conserve por largos y 
dilatados añi.s la preciosa vida de V. M. para b:en de 
la Iglesia y del Estado.

Salerino, 18 de Jo lio d« 18C3. -S e ñ o ra .—A los Rea
les piésde V. M.—FranciscoGuillen, inédic.j-cirujano. 
—El alcaldo, Juan de Dios Cliimei,o.— Ei Párroco, Vi
cente Tejado Audrada.—Spifjnio Pania^ui.— .Vnioiiío 
Arroyo.—Justo Moreno.— Ambro-ío l'aoa lern.—El 
segundo teniente de alcalde , Hnminso silvestre.—K1 
primer teniente de alcalde, Aol.és B.iyero.—Aolo: i) 
Duran Salgado Vinagre y Preciado.-Domingo R dri-  
gu z Duque.—Juan Eduviges .Morales.-Franci'CoFa 
riñas Morales. — M gual Lozano.—Juan G ) nez Ortiz. 
—Domin:;o Rodríguez Pontillo. Santos Guillea — Pur 
mí j  por mi señor padre, maestro de instrucción pri
maria , Antoaio Termo Zoilo.-Román Goozalo Ortiz. 
—Alejandro Lop"Z.—Domingo Barroso O u ra u .-F  r -  
nando Pénnis, Pre.sbitero.— A ruego de Lirenzo Ha- 
bazo, Francisco Ribazo, Damingo Rabizo, Aolonio 
Valle, S a t u r n i n o  Aifoa.o, AuMuio Gilete y Jaan 
Rosa Corchado, Francisco Guillen.

S e So r a :

Las que s u s c r ib e n ,  vecinas de la vi.la da Arboleas, 
provincia de Alin.?ría, hondamente conlri«-tadas desde 
que se han enterado de que los ministros tratan de 
propjner á V. M. el que apruebe y reconozca el reino 
quo quiere fuiidar en to la Italia el Rey del Piamonte, 
so lian enterado también que este Rey está exco
mulgado por haber quitado al Vicario de J e s u c r i s to
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varios Estados que son propiedad de la Iglesia, y que 
es UD sacrilpgio lo que dicho Rey lia Cometido, con 
cuyos E-itddos (Hiera fjrinir un reino; áahen que to 
do este despojo lo ha reprobado el Padre Santo, y eri 
vista de que de todas partes-e levanl,>n voces hácia el 
Trouo de V. M. para que no reconozca el diclu rei- 
oo^nosotras amantes de nuestra fe y amantes tam
bién'de nuestra Rtíinf coti'muclia razón llamada la 
bueaa, acudimos fervientemente á V. M. suplicándo
le que no reconozca el til llamado reino de Ital.a y 
que se muestre con valor luja muy amada de la 
Santa Sede y digna sucesora de tantos Reyes muy 
cristiaBOS y católicos que tanto se han distinguido en 
tavor de la Iglesia de Dios. Gracia que no dudamos 
conseguir del córazon critólico de V. M., cuya intere
sante vida pedimos al Señor guarde muchos años pa 
ra bien de esta naciuu eminentemente católica.

A rboleas, 18 d e  Julio de 1863.—A las Reales m a

nos de V. M.—María del Pilar Pinteño, prolesora de 
primera enseñanza.—Einilia ilartinez ÍJilavert.—Ma
ría de ¡a Purilicacion Mirtinez.—Cat .lina Parra Cas
tellanos.—M>ria Doininguez.—C¿taíina Martínez.— 
Antonia Sánchez Domin^uez.—Ana María Sánchez 
Duininguez.—Ana María Perez Quetas.—Antonia Gó
mez.—Rosa Martínez.— Ana María Corríca Ales.— 
Antonia de Miras.— Catalina Parra Castillas.—Fran
cisca Parra Castillas. — Beatriz Parra.— Margarita 
Martínez.—Marquina Martínez,— Ana María López. 
—Beatriz López.— Ana .María López.—Isabel Parra 

■ García.— h a b e l  María Sola.— Ana .María Mas Prados. 
—Ana María Lopez G jm ez.—Joaquipa Serrano.— Ma
ría Antonia de Cintas.-—Catalina de Cintas.—Ana An
tonia Mlririol Cintas.—Juana Parra Miras.—Trinidad 
Gjiuez Gome¿.—Mii-ía Ramos.—Isabel Ramos.—Ma
ría Magdalena Martínez. — Teresa Lopéz.— Catalina 
Ceirillí»,— Catalina Martínez.—Encarnación de Lla
mas.—Juana AmbelLlanias.—Beatriz Mármol.—J'ose- 
fa Montoya.— Leona Mariinez.—Antonia,Martinez.-- 
Catalina Mármol.—María Márinól.—Escolástica Gila- 
vert.-M aría  Bonillo.—Joaq iina Martinez.—Francis
ca Peralta.—Ana Eugenia López —Francisca Ló
pez.—Ana Mada López.—Isabel Vega.—María Vega. 
—María Ramos.— Isabel Gilavert —Rosa Martínez.— 
Isabel Goiníz.— Catalina Muñoz.— María T u r r e s . -  
Rosa Martínez.— Bárbara Molina.—Miifa Molina.— 
Francisca Gómez.-A ntonia Cintas.— .Mirla Marti- 
nez.-M aría Gjinez .Mirtinez.—María Ales.— María 
Ramos Cintas.— María de Miras Gómez.— María Eu- 
carobcion Miras.—Ana María 'Gómez.—Antoíiia Ga
lera Gtmenez.— Agueda M .ntoya L Spez —Ana María 
Granados.—Miría Gome* Sánchez.— Lucía Moreno. 
—Felicia Rudnéuez. — Manuela Gómez.— Dolores 
González.—Isabel Torrecillas.—Margarita Párdo.— 
Geróüiina Goin-z.—Lucía Sánchez Montoya.—Isabel 
Martínez Bieao. — Círmen González. — Ana María 
González.—Isabel María Llimas.—Juana Sánchez.— 
Mjiía Castellanos.—BiutiitaCastellános.—María Már
mol Péralta.—Ana María Peralta.—Joaquina Goraez. 
— María Maitinez.— Antonia Teruel.—Catalina Gar
cía.— Isabel Ana G arc ía .-A na  María García Lfámas. 
—María Joaquina G arc ía .-A aa  María Gilavert.—To
masa García Veraguas.—Catalina Gimenez.—Catalina 
López López.— Ana .María Gilavert.—Jussfa Ramírez. 
—Ana María l’arra Castellanos.-Gabriela Sánchez. 
—Beatriz Gdrcía.—Rosa Parra.—Antonia Mármol.—

Fernandez balas.—.Antonia Parra.—Antonia García 
López.— l abel Mármol—Juaua G jh íi  Ro irlguez.— 
Juana Cintas.—María Gilavert.—Juaua Mármul Pe
rez.—Antonia Gilavert Gómez.—Dolores Rodríguez. 
— babel María Gómez.—Isabel Gómez Gilavert.—Fris
ca de S.las.—Jjsefa deSalas.— Antonia Salas.—Con- 
cepcioa Salas.— Juana Martínez.— l'.abel Lupez.— 
—-María de los Angeles García —Josefa Ortiz.—María 
de la Cruz Martínez.—María de Jesús Salas López.— 
Isabel Martínez Gómez.—Juana López.—Isabel San- 
cüez Gómez.-Migdalena Galera Gilavert.—Antonia 
Sánchez.—Isabel Bonil.— Muría Antonia López.— 
Rdimunda Lupez.—Dolores Martínez García.—Leona 
O llar.- María Joaquina López.

Seíío r a :

Los que suscriben, en su propio nombre y en él de 
todos los vecinos del pueblo de Berodía en Cabrales, 
pro\incia de Oviedo, con el más profundo respeto su
plican encarecidamente á V. M,, que no reconozca d i 
Dingun modo el mal lía.’uado reino de Italia.

Beroijía, 17 de Julio de ISCo.—Señora.—A L. P. 
de V. M.—Manuel González, Cura Párroco.—Manuel 
Pelaez.—José Blanco.— Ramón de Tarano.—Fernan
do Pneto .—Francisco Blanco.—Ceferino Pelaez.

Señoba:

Los que suscriben, obedeciendo la voz de su con
ciencia, los ín té i^es  del Catolicismo, los justos y no
bles deseos de nuestro angustiado Padre Pío l.Y, y el 
amor y adhesión profunda que sienten hácia el 
Trono y la dma.itía, que por la grácil de Dios nos 
preside y nos gobierna, liumilderaente suplican á 
V. M. católica, que no reconozca nunca los sdcílegos 
despojos y usurpaciones del Monarca que se intitula 
Rey de Italia.

Celin de Dalias, y Julio de 1863.—Señora.— A los 
Reales pies de V. M.

Antonio Capilla, Presbítero.—Francisco González 
Alonso, profesor de primera enseñanza.-Manuel For- 
nieles Martin, estudiante.—Concepción Capilla.—Jósé 
Alcalá, Pre.sbltero.-José Rucci.—Antonio Remero, 
sacristan — Francisco Aguilera. — Ensebio R u b io .-  
José Gutierrez.—María Rodríguez.-FránciscoRubio. 
—Fernando Montoya —Francisco G arcíá .-José Ru
bio, estudiante.—José Fornieles, estudiánié.—José 
Loptz.—Clotilde Salvador García, profesora de prime
ra enseñcinza.-Francisco Salvador Tapia.— Salud 
Cipilla i-orníeles.—José Rubio.—Francisco Gómez.— 
Francisco Gutierrez.—Hiscio Montoya. -  Juan Peral
t a — Jojé Maldonado.-Cándido M otítoya.-Por mi 
madre, tres hermanas y dos amigos, lirmo yo, Jósé 
Capilla Fornieies: mis amigos son, Jusé Lirola y Elias 
Llrola.— Bernardo Escobar.—Juan Marlin.—Francis
co Gutierrez.—Francisco Rnbio.—Antonio Gudoy.— 
Antonio E sp inosa .-P or seis trabajadores que tengo, 
firmo yo, José García Díaz; y s(-n, Paulo Escobar, Jo.té 
Gutierrez, Rudolfo Balio, Jo;é Escobar, Cristóbal Da- 
ra, Francisco Maldonado.— Antonio Estéban, por mi 
mujer 6 hijos.— Por mi esposo y una h 'ia, Cármen 
López.

Se .^ora:

Los que suscriben, feligreses del lionrado y ca
tólico pueblo dnSuU'r.í,- ,̂ diócesis y provincia de Léri
da , cumpliendd con ios deberes que les imponen la 
religión y la justicia, A V. M. humildemente se 
acercan y suplican: que de ninguna manera reco

nozca V. M. el reino titulado de Italia, ó sean los 
sacrilegos despojos y usurpaciones hechas al Soberano 
Pontílice por el Rey del Piamonte.

Asi lo esperan los suplicantes del católico, gran
de y noble corazon de la segunda Isabel, que Dios 
conserve con toda la Real familia dilatados año.s, para 
bien de la nación y conservación de la unidad reli

giosa.
Solerás, 16 de Julio de 1863.—Juan Tamarít, pro

pietario.— Ramoa Borral. — José ÓJena.'— Ramón 
Tamarít. —Antonio Masip ,■ Ecónomo. — losé Guir» 
alcalde.—Ramón Ubacir , maestro. — Juan Tamarít 
y Flie.—Francisco T am arit, p ropietario .-A ntonio  
Tamarít y Flie.—Antonio Vilalta.—Doraingó Tamarit, 
propietario.—Mariano Tamarit.—

SsÑORA:

Los que suscriben, vecinos de la Anteiglesia de Céa- 
nuri, de este M. N. y M. L. señorío de Vizcaya, cnmo 
católicos y españoles y como súbditos leales de vues
tra majestad y defensores ardientes de vuestra glo- 
río.'a monarquía, á V. M. humildemente suplican que 
no reconozca el latrocinio sacrilego del malamente 

llamado reino de Italia.
Dios guarde á V. .U. y Real faníilia, prósperos y 

dilatados años, para bien de la Iglesia y de esta cató

lica monarquía.
Céanurí, 20 da Julio de 1865.—Señora.— A los 

Reales pies de V. M,—Luis de Ortuzar, diácono.— 
Evaristo de Ortuzar.—Pedro Ipinazar, propietario.— 
Gervasio Ortuzar.— Pedro Antonio Ipinazar.—Pedro 
Francisco de Bengoechea, propietario. — Maria de 
Zuloaga.—Simona de Ortuzar.—A ruego de Martin 
de Urigoitia, Blateo de Urigoitia, Tomás de Uriguitia, 
Santiago de Campo, Anacleto de Campo, Pascual de 
Olivares, Pedro de Olivares, Félix de Olivares, Fran
cisco de Echesndia, Gabriel de U ruchurtu , Jorge de 
Uruchurtu, Apolinar Echeandia, Gumersindo Echean- 
dia, Pedro Eclieandia, Joaquín Estivalles, Pedro de 
Uruchurtu, Benita de Urigoitia, Rosalía Iraurqui, José 
Abéascoe'chea, Felipe Abijascoechea, Ceferina de La- 
paza, Josefa de Ipinazar, Raniona de Recagórri, y 
Juan de Campo, Tomák de Lejarzá.—Eustaquio Beo- 
bidé.—Ramona de Arecalde.—A ruégo de Marina 
Recalde y Juan Recalde, Ramona Recalde.— Marina 
Cortazár. — Manuel Bingo'étíhea. — Juan Cruz de 
Echeandia.—Pedro de Eléjal'de.—Antonio de Mahdau- 
nis.'—Maleo Garaj.—Málias dé Sagarna, Clérigo.— 
María Goicochea, maestra de instrucción p ú b l ic a . -  
Gregorio dé Goicochea.-líabél' dé S a g a r n a . —Bartolo
mé Alcibar, propietario.—Estébaá M. dé' Mendíeta. 

—Miguel Ormaecliea.

StSoK’A:

Los qOe sáscfiben, fieles sú5dito3 de V. M. y vé'ci- 
nos de la villa de Salas de Bureba, diócesis y provin- 

,cía de Burgos, edíQcados con aquel grande pensamien
to que surgió á vuestro Padre Alfonso VIII, por los 
años de 1210, pensamiento que, realizado on el día 
de esta fecha, exterminó laá nn'merósisimas falanges 
del bái-baró Maíiomed; y alentados coa el ejemplo del 
Arzobispo D. Rodrigo, nos atrevemos á íiegar á los 
piés de nuestra Reina y decirla como él: «Dj ninguna 
manera, Señora, moriremos á tnano's de la revolo- 
cion; ántés por el contrario, felizmente venceremos á 
nuestros eneitiigos, con tal, Señora, qüe vós no re- 

iw'risüfa‘i-'.'tfie.ff'<}G‘itod,'VuL'^íüúd»<í^^"ug,'>5á<'íy}’se= 
ñora, á la revoíucíon una batalla tan decisiva, corao
o fuélá que ctíuineinorafiios en este diá; y despue 
de asegurar así' 1-i Religión y el Trono, adquiriréis 
una táñ gloriosa página para la ímpeiecederá his
toria.

Entre tanto se cumplen los deseos de estos vues
tros íiijos, quedamos 'rogando os conceda el Cie'to 
vos. Señora, al Senno. Prindipe, (otro Alfonso) y de
mas Real familia, üua la'rga vida para regir y'gober
nar áVsta na;éion católica.

Salas Jé Bureba, 16 'de Julio de 1865.— A los Rea
les piés de V. M.—Pedro Diez y Otañez, Cura párro
co.—íuiian Zildivar, secretarió.-^Julian Mjrtinez, 
estudiante.—José ZaldíViir.—Juan RéboKo.—Domin
go Martínez.-José Zaldiv r .—Antonio García.—Ra
món Cunde.—Angel Conde.— Estéban Perez.—Agus
tín Saiz.—José Perez.—Dónaidgo Alonso.—José Gar- 
cTa.—José Arce.—Pedro Arce.— Benito Rebollo.— 
Toínás Zaldív'ar.—Antonio Rebollo.—Antonio Rebo
llo.—Francisco Rebollo.—Manuel Martínez.—Manuel 
Martínez, menor.—Miniiol Santiddo.—Jóaquin G ar- 
cfa.—Narciso G arcía .-M anuel Santindé. — Santos 
García.—An'Jrés Arce.—José Diez.—Juab García.— 
Francisco Rebollo.—José Rebollo.—Pedido Rebollo. 
—Martin Rebollo.—José Hermosilia, cirujano.— A 

’ ruego'de su esposa doña'Cípriana Angüeso, José Iler- 
mosilla.—A ruego de todos los que no saben firmar, 
Pedro Diez.—María Diez.—Por riií y por todas mis 
compauéi as solteras mayorés de diez y ocho años, 
Francisca Martínez.—Julián Zaldivar, maestro de es
cuela.—José Martínez.

varro.—Bartolomé Miranda.—Ramón Perez.—Juan 
Ramón Atienza.—Manuela Hilario Montero.—lyiac 
Robles.—Francisco Miran?í6.— EpifaníoGarda.— Zoi
lo Robles,—.Máximo Dé-ano.—José González.—Bar
tolomé Gómez.—Bonifacio Gómez. — Lucio de la 
Fuente.—Juan GonzaleíCorral.—Hermenegildo Gon
zález.—Eusebio SaHcíiez —Braulio Martin.—Lorenzo 
Fernandez.— Ecequiel Miranda.—Antonio L in a re s .-  
Triíon Dégano.—José Severiauo Goraez. — Germán 
R ibles.—Telesforo Linares. —Ventura García.—Juan 
Garch.—Gervasio Fernafldez.—Pedfo G arcía .^L o- 
renzo .Miranda.—Hermenegildo García Galan.—Casto 
Carrasco.—Ceferino Perez —Vicente Dégano.—Apo
linar Fernandez.—Enrique Carrasco.—Tomás Nuñez. 
—Serapio Sauchez.—Ceferino Perez.—Leandro Ra

mos.—Epifanio Segovia.—José Segovia.— Pascual Al
ba.—Mauricio Gómez.—Eustaquio Víllacastin.—Luis 
Gómez Miranda.—Florencio Fernandez.—Trífon José 
González.—José .María Niño.— Manuel Gontalez.— 
Gerónimo Sánchez Robado.—Claudio Sánchez Ro
bles.—Aquilino Navarro.—Florentino Juanon.—Ma
riano Fernandez.—Antonio González.—Norberto Sán
chez.—Remigio Fernandez.— Santos Niño.—Antonio 
Miguel Navarro y Manso.—Gonzalo González.—Juan 
Sánchez.—Juan Robles.—Darío Blazquez.—Quintín 
Sánchez.—Manuel Corral.—Mamerto Gómez.—Ense
bio Gómez.—Camilo Navarro.—Manuel Fernandez.— 
Saturnino González.— Ecequiel Muñíco.— Mauricio 
González.— Pedro González.—Lucas G ard a .— Juan 
González.—Ignacio Niño.—Martin Díaz Navarro.— 
Vicente Sánchez Viilarejo.—Matias Pinares.—Fran
cisco Perez.—Lorenzo Herrero.—Agapíto García.— 
Máximo Sánchez — Por no saber firmar los siguientes: 
Hilario González, Tomás Perez, Pablo G arda, Manuel 
Segovia, Manuel Perez, Juan Garda Pinares, Alejo 
Gutierrez, Andrés Fernandez, Pablo González, Ma
nuel Blazquez, liopa Blazquez , Aquilino Blazqaez, 
Juan Perez, Isidoro Díaz, Jadnto Olayo, Florentino 
Sánchez, y Pedro Mani bardo, lo hace á su ruego, Be
nito Montero.-Benigno González Corral.

S e ñ o r a :

Los que .suscriben, vecinos de la villa de San Esté- 
ban del Valle, en la’provincia de Avila, tristemente 
sorprendidos al ver que el miní:>terio últimamente lla
mado por V. M. á los consejos de la Corona trata de 
reconocer las injustas anexiones que constituyen lo 
que ha dado en llamarse reino de Italia,

A V. M. respectuosamentú suplican q ue  jamas co- 
síenta una medida tan contraria d los intere.ses del 
Catolicismo, como á la honra deí esta nacirtn, noble y 
religiosa. Seguros están los españoles todos, de que 
el católico corazon de su Reina rechaza semejante 
medida; seguros • stán que en el ánimo de V. M. ha 
de p e ^ r  más el consejo ilel Vicario de Jesucristo y de 
ios sucesorés de los Apóstioies, que el de un partido 
político, que, por numeroso qne se le quiera suponer, 
siempre eStá eu inmensa minoría. Por eso abrigan h  
esperanza de que imitando á nuestro comi'n y Santo 
Padre, opon lrá como muralla inexpugnable á ia rea
lización de ese proyecto, el célebre non possumus.

El Señor derrame abuniantes gracias sobre V. M., 
su augusto esposo, el Príncipe y demas Real familia.

San Esteban del Valle y Julio 17 de 1863.—Seño
ra .—A L. R P. de V. M., humildes y obedientes 
súbditos.-Mircelino Hidalgo.—Pedro Gómez.—San
tiago Gómez Miranda —Juan Dégano.-Sinfuroso Ro
bles.—Victoriano Dégano.—Ignacio N iv a rro .-S an 
tiago Goraez, m euor.-S iu lsriano Sánchez.—Aniceto 
Sánchez Berroc l.— Regioo Sánchez Robles.—San
tiago Majada.—Mauri..io Dégano — Mateo Martínez 
Mwntesinos.—Juan Navarro.—Benito M .io tero .-Ja 
cinto Navarro.—Román Blazqu<'z.—Manuel Navarro. 
— Prudencio Navarro.—Castor Carrasco. — Román 

e I Diaz.—Patricio Niño.—Auiceto Iglesias Gurrucliaga.
• » -Celestino Niño.—Manuel García.—Lilis Felipe Na

S eSora:

Los Curas y vecinos de Ibéas de Juarros, San Millan 
de Juarros, Mozoncíllo de Juarros, Cuzcurrita de Juar 
ros, Cueva do Juarros y Espinosa de Juarros, queabajo 
suscriben, cumpliendo con el deber que los principios 
religiosos que profesan les dictan,

A V. M. humildemente exponen: Que se adhieren 
en un todo á lo manifestado por el Emmo. é limo, se
ñor Cardenal Arzobispo de Búrgos, su Prelado, en la 
exposición de 30 de Junio último paré qüe jamás re
conozca el llamado reino de Italia.—Diez y seisde Ju 
lio de 1865.—Señora.— A L R. P. de V. M.—Angel 
López, Cura y Arcipreste.-Cecilio H jrn and ez .- I’ie- 
migio Ortega.—Estéban Andrés.—José Peña.—Ciría
co Gómez.—Zacarías González.—José Fernandez.— 
.M.inuel Lázaro.—El Cura y feligreses de San Millan 
de Juarros, se adhieren á la misma. San Millan y Ju
lio 16.— El Cura, Manuel Sopeña.—Basilio Hernando. 
— El alcalde, Justo Perez.— Vicente Gallos.—El alcal
de, Luis de la Fuente.— Matías H erreros.-B enito  
Vadillo.— El Cura y feligreses de Cueva de Juarros, se 
adhieren en un todo á lo contenido en la presente ex- 
posícion.—El señor Cura, Julián Sancibrian.—El al
calde, Rafael Hernando.-Remigio Arribas.—Benito 
González, .secretario.— Pedro Palacios.— Ramón A rri-

rita do Juarros, i e  adhíeVen én'un 'to3o’2^o cónl^^^ 
en la presente exposición.—El Cura, Santiago Her- 
nando.—Lesmes Pascual.—Eustasio Pineda.—Santos 
Lázaro.—Gerónimo Hernández.—Melíton Duz.—El 
Cura y feligreses del pueblo de Mozoncíllo de Juarros 
se adhieren á lo mismo.— El Cura, Juan Alegre.— 
Francisco Alegre.—Pablo Villafranca.—Jacinto Her
nández.—Cipriano Palacios.

Señoha :

Los que suscriben, vecinos de esta noble, leal é 
ilustre ciudad de Astorga, en la provincia de León, 
ante el Trono de V. M. con el más profundo respecto 
exponen:

Que como católicos y españoles únicamente, no iian 
podido ver sin el mayor asombro el decidido empeño 
que al parecer tiene el Gobierno de proponer á V. M., 
para su aprobación y reconocimiento, lo que hoy sé 
denomina atrevidatnéDte por algunos hombres reino 
de Italia, sin tener en consideración que el titulado 
Reino no es otra cosa á la faz del orbe católico que un 
sacrilego y monstruoso conjunto de usurpación é ini
quidad fundado en el derecho de ia fuerza.

Pretender, pues, Señora, qtfe V. M. reconozca y 
apruebe el referido y titulado reino de Italia, es pre
tender herir en lo más íntimo los sentimientos emi
nentemente católicos de España, al propio tiempo que 
el atribulado corazon del Sumo Pontífice é inmortal 
Pío IX: es querer difamar nuestra exclarecida histo
ria y poner en peligro in-ninente la nación yel Trono.

Por razones tan poderosas suplican encarecida y 
humildemente á V. M. estos sus líeles súbditos que, 
miéotras nuestro Santísimo Padre el Sumo Pontílice 
Pió IX bo reconozca y apruebe expontáneamente el 
titulado reino de Italia, no le reconozca y apruebe 
tampoco V. M., á Un de que conste en Europa una 
vez mis y para siempre que la augusta y excelsa Rei
na de España doña Isabel II de Borbon es y será, 
corao lo fué Isabel I y como constantemente lo será 
esta nación. Católica sobre todo

Así lo esperan, Señora, los ex ponentes del acen
drado Catolicismo de V. M., cuya preciosa vida pedi
mos á Dios conserve dilatados y prósperos años para 
bien del reino y esplendor de la .Monarquía de Es
paña.

Astorga,- 20 de Julio de 1863.—Señora.—A los 
Reales piés do V. M.—Felipe Perez, Canónigo magis
tral —Rafael Moreno, propietario.—Angel López Ani- 
tua. Procurador eclesiástico.—AatoníoSantos Meran, 
Beneliciado.—Joaquín Palacio, Canónigo penitencia
rio.— Antonio Francisco Martínez, Canónigo,— José 
Rodríguez Cosíjaya.— Mtgui*l San Román, Párroco.— 
Benigno Argüelles -Mltan ja, Reneficiado.—José Ro
dríguez Nuñez, procurador civil y eclesiástico-— 
Lorenzo Castro, primer teniente alcalde.—Mariano 
Romano, reg idor.-Juan  José Fernandez, Canónigo. 
—Pablo Alvarpz y Víllasol. Francisco Rubio —José 
Villainil.—Joaquín Argüelles Miranda, Notario mayor 
eclesiástico— Peiayo González, Provi.snr.-Juan An
tonio Moría, salmista.— Tomás Rubio.— Fernaodo 
Torre.— Francisco .Martínez Villego —Felipa Valder- 
l a m a . —.Agustín F e r u a n d f Z .—Juan García Calvo, ca
tedrático.—Eagenío de Prada, conlítero.— Indalecio 
Iglesias, del comercio.—Cipriano Mariinez.—Santos 
Huerta.—Celestino Sánchez Calzado, Presbítero.— 
Fernando González Villarroel.—Bartolomé Rebaque. 
—Rarmundw Rebaque.—Manuel Ramos.—Julián Gar

cía.—Santos Alonío.— Mariano Alonso.—Bruno R u
bio.—Juan Rebaque.— Pedro» García Calvo.— Fran
cisco Juárez —Juan Romano.—Juan Pedro Lopez.— 
Alejandro Fernandea.— Vicente de H iro .— Mariano 
Revill, médico del hospital de San Juan y del Cabildo 
catedral.— Manuel Jarrín de la Cuesta.—Marcos Fer- 
nand^’z.—V xente Maclas López.—Francisco Montero 
San Róman.—Agustín Castrilló. —Gerónimo Garcíj.
—T. Pablo Alonso.—Toribio ArRuello.—Juan Barros,- 
maestro de primeras letras.—Jjsé Rebaque.—Justo 
Blanco.—Guillermo Redondo. — Domingo Ramos.— 
Martin Prieto —Manuel Pa.s to r .— Santiago del Cam
po.— Manuel Rodríguez.—Domingo García Calvo, 
veterinario.—Eduardo-Antonío Fernandez, Canónigo. 
—José Carreto, maestro a l b e i t a r . — Juan de la Canó
niga.—Benito Ferrero. — Lesmej B l a n c o . - - Manuel 
Santos Prieto, confitero.—Miguel Antonio Nieto.— 
Lorenzo Alonso Prieto.—C'emente Ferrero, catedrá- 
tíco.—Pablo Curro.—José Maran Castelbancos.— 
Santiago Sabrigo, Párroco.—Santiago González Vega. 
—Antoníno del Mazo.—Juan Antonio Lopez, Presbí
tero.— Nicanor Nuñez Pedrosa.—Francisco García 
Pintón.—Marcelino Juano, Beneficiado.—José Leandro 
Fajardo.—Pedro Carracedo, Canónigo lectoral.-D io
nisio N uñez.-M atias Vázquez González.— Manuel 
Rubio Silva.-Silverío de’la Sierra y del Mazo.—Ra
fael del Prado.

Señora :

Los que suscriben, leales súbditos de V. M. le su
plican humildemente que no reconozca nunca el lla
mado reino de Italia, fruto de usurpaciones y despo
jos sacrilegos, confiados en que su Reina, que so e n 
noblece con el dictado de católica, no desatenderá las 
humildes súplicas de estos sus más leales súbditos.

Dios guarde muchos años la preciosa vida de vues
tra majestad para bien de ia Iglesia y del Estado.

Beoasau, 16 de Jufío de 1863.—Señora.—A los 
Reales pies de V. M.—Francisco Gidea, propietario. 
—Rafael Gadea, síndico —José Grau, propietario.— 
Francisco Oltra.—Bautista Oitra, p rop ie tar io .-F ran 
c isc o  Domonech, propietario.—José O'tra, propieta
rio.—José Gadea, propietario.—José Crespo, propie
tario.—Miguel Pardo, propietario.—Francisco So'er, 
propietario.:—Francisco Grau, labrador.—Miguel Do- 
menech, labrador.—Rafael Gadea Iborra.—José Oltra 
y Gornis.—Por Juan Domenech, propietario, Lorenzo 
Oltra, propietario, José Crespo y Corapañes, labrador, 
José Gadea y Picó, propietario y Anselmo Colomína, 
labrador, Francisco Gadea é Iborra.

Se ñ o r a:

Los infrascritos, vecinos de Mayals, provincia de 
Lérida, se adhieren de todo corazon á la exposición 
elevada á V. M. en 26 de Junio último desde este 
mismo pueblo por el reverend j Cura párroco y otros 
vecinos, para que de ningún modo reconozca V. M. 
el mal llamado reino de Italia. Dios conserve la pre
ciosa vida de V. M. y su Real familia para sosten de 

la Monarquía y la Religión.
Mayals, 1« de Julio 1863.— A L. R. P. D. V. M.

— Por José Masip y su esposa Maria Teixidó, por
María Areste, M.ria Ortiga, Migdalena Ortiga, y
Ana María Güín, firmo yo, Jacinto Ortiga, estudiante.
__A instancias de Hipólito Masolet, María Areste , y
Teresa Areste, firmó, José Areste.—Por Francisca Mí-
rarnau y Cecilia Segura, firmo, Tomás Miret, estu-
diantfi.—A instancia de Maria Segura, Pedro Miró, 
JoseMiró,Uirores Miro, Mana uaiiesie, reaiuuauBsia,
Francisco Ballesté, Pedro Ballesté, y MaríaAreste, 
firmo yci-, Francisco Miró, estudiante. Por Ray- 
mundo Affrarnau, Teresa Pardéll, María Mirarnau, 
Leonor Mirarnau, y Teresa Ginesta, firmo yo, José 
Mirarnau, estudiante.— Por Miguel Miró , Raym'ando 
Pardéll, Ramón Miró, Miguel .Miró, Sebastian Miró, 

j Antonio Miró, Francisco Miró, Andrés Miró, .María 
.Miró y José Miró, firmo yo , Francisco Miró, estu
diante.—Sebastiana Areste.—Luisa Miarnaco.— Ma
na  Launes. — A instancia de Juan Sales, José Sales, 
Antonia Segura, María Sales, Antonia Sales y Dolo
res Sales, firmo yo, José Segura.—Tomás Ballestó, 
Proabilero.-Joaquín Míascuau —A ruegos de Teresa 
Bomia, Magdalena Ibars , María Ibars , María Rosa 
Florencia, Teresa T errado, Sebastian Arnés, Anto- 
toaia Florencia, Sebastian Areste y Corbeila, y Se
bastian . \re s te , firmo y o , José Segura, estudian
te .—A instancias de Juan Balleste, Magdalena Font, 
Magdalena Pelliser , Rajmunda Pelliser, Mariana 
Pelliser y María Balleáte , firmo yo, José Pelliser.— 
Ramón Areste y Mirarnau. — Juan Balleste.—Por 
DoloresSinteré, Antonia Jové y MariaSinteré, que 
no saben escribir, firmo yo, Andrés Sabate.—Ate- 
jandrú Ventura , Coadjutca’ Presbítero.—Por los que 
no saben escribir, Teresa Miralles, Francisco Maso- 
lét, Rosa Areste, Maria Flix, Maria G a teu , María 
Gateu y Areste, José M arti, Rosa R ué, Gabriel Vi- 
lacetrú, Ana María Teixidó, Maria V ílaretrú, Se
bastian Flix , Josefa Miró , Rosa Flix , Sebastian 
Flix, María Gateu , Andrés Fiíx, Bauiisfi Flix, Se
bastian , F lix , María Flix. Gerónimo Fitó, Antonia 
Mora , Gerónimo Fitó, menor; Francisca Sisteré, 
AntOBÍoFító, Eugenio F itó ,  Francisca Fitó, Da- 
mian Rubio, Antonia G ateu, Pedro F lix , José Flix, 
Miguel Flix, Magina Flix , Magina Areste, María 
Florenia , Francisco Gateu, Magina Flix, Jacinto 
Areste , Antonio Are&te , Maria Ballesté , Miguel 
Vallés , Ramón V erre t , Maria Vallés, Teresa Prats, 
CárlosOto, Pedro Areste, Teresa Areste, José Ares-

rarnau , José Aresfé, Andrés .Aresté , Sebastian 
Aresté y Francisco Aresté , Joan S^ura»^—Fran
cisco Segura. — Antonio Rubio. — José Rubio. — 
Ramón Rubio.— María Mateu.—Francisco Sabaté.— 
Rosa Segura.— María Segura. — Andrés Segura.— 
J o rg e  Segura.—José Segura. -  Matías Segura.—Do
mingo S e g u r a .— J'jan Pardéll.—Teresa Miró.—Tere
sa Pardéll.—Raimunda ParJell.—Andrés Segura.— 
Juan Segura.—José Segura.— Ju«n Masip.— Juan 
Masip, menrr.— María Rué.—María Fitó.—Rosa Sis
teré.—Gerónimo Masip.—Teresa Masip.— Pablo T ar-  
ragó.—Antonio Tarragó.—Francisco Tarragó.—Jaime 
Tarragó.—Josefa Bigordá.—José Esquerda.—José Es- 
querda, menor.— Fraicisco Esquerda.—Antonio Es
querda .— Mariana Esquerda.— Maria Esquerda.— 
Francisca Gílart.—José Flix.—José Flix, menor.— 
Ramón Fiix.—Sebastian F l ix .-R o sa  Aresté.—José 
Flix.—Pedro Flix. -  José Flix , menor.—Magdalena 
Flix.—Rosa Flix.—Teresa Flix.—Teresa F lo ren za .-  
Isidro Florenza.—Isidro Florenza, menor.—Francisco 
Floren¿a.—Sfeba'niaú Al^slá.—Sebastian Areste, me
nor.—F,-anciáco Arest'é.—Rosé A tes te .-R o sa  T u tu - 
san's.—Jitsé R'óma.-Jo?é Roitia, menor.—PedróJuan 
R om á.-R osa  Font.—liabél Sisteré.—Rosa Carrerea. 
__María C arre ras .-Ju^n  Masip.—Juan Masip, me
nor.—José Masip.—Tora.-ísa Masi(5.—Raimunda Ma
sip.—Raimunda Miró.— Juaii Pedrol.— Isidro Es
querda.— Francisco Esqüérda.—Antonio Esquerda.— 
RMraWdá Mitó.—Mirtos BálleSté.—Márfeos Ballesté, 
menor.—Francláco BaltéUé.—Teresa Gateu.—Maria
na Adeir.—Joséfá Miró —Máría Miró.—María Bailes- 
t é —Pedíríi Floreiíza'. — Mateo Fídrenzá.— Sebastiaíi'

;Florenza.—Pablo Florenza.—Teresa Farriol.—Teresa 
Aroste.—Sebastian Florenza.-Magdalena Florenza. 
—Rosa F td ren z í.-Ju an  srster'é.’—Aotoiiio Sisteré.— 
SéBastián Sisteré.—Xuat Sisteré,' menor'.—Salvador 
Sisteré.-Josefá M iret:-Josefe ' S isteré.— Sebastian 
Sisteré.—Buenaventura Sisteré.—Antonio Sisteré.— 
Sebastíaú Sisteré.—Teresa Miíet —María Areste.— 
Atítonia Sisteré.—Tdrtsa Sfstéré —Isidrb F lo ren za .-  
Magdalena Lauúes.— Magdaleiia Florenza.— María 
Florenza.—Uídro Florenza, lAenoí.—José Sisteré.— 
María Mur.—Cármén Sisteré .-Antonia Sisteré.—Ja- 
dínto’Sisteré.—Jósé Jove.—Miria'na Ibars.-José  Jo - 
ve’, menor.—Cinta Ma'sip.—José Florenza.-Bautista 
F lD íeoza.-Jacinta Florenza. — Dolores Florenza.— 
Francisco Florenza.—Maria M uret.--Jo 'é Sabáté.— 
José Sabaté, mecor.—Luis Sabaté.—Jtjsé Sabaté.— 
P a u l a Llanrador.—Mtria Arbonés.—Teresa Sabaté.— 
Dolores Sabaté.—Josefa SaU té .—Coloma Florenza. 
—Francisco Font.—Teresa Jove.—Francisco Font.— 
Magina Font —Ramón Sabaté.— María Grisó.—María 
Sabaté.—Antonio Sabaté.—María Triquell.—Andréi 
Sabaté—José Teixidó -  María Jove.—Sebastian Ares- 
te.—Sebastian Areste, m enor.-M aría  Oto.—María 
Rubio.—María Areste. — Juan Areste. — Francisca 
A r e s t e . — Raimunda Teixidó. — José Areste.— José 
Areste, menor.—María Esquérda.—Pelegrín Sabaté. 
—José Sabaté.—FraucíscoSabaté.—Magdalena Teixi
dó, y Juan Sabaté y Romeu, y á su instancia firmo 
yo, José Ripoll, Cura párroco.—Ramón Sabaté y T rí-  
quell.—José Sabaté y Romeu.—Adrián Florenza.

S e ñ o r a :

Los que suscriben, vecinos de la viila de Medina de 
Pomar, ti»*les súbditos de V. M., llenos del más pro
fundo respeto y .sentimiento se acercan al Trono de

fli.) (Mta CAPUUCI ulnÓTMxro <lolor <]uo lia oausojdo ¿

los exponentes la noticia dal proyecto de reconoci
miento del llamado reino de Italia. Como católicos é 
hijos sumisos y obedientes de la Iglesia, temeríamos 
incurrir en sus terribles censuras, si continuásemos 
en un cobarde silencio, y no nos apre.surásemos áunir 
nuestra débil voz á la de nuestros Maestros en la fé, 
para suplicar á V. M., como rendidamente lo hace
mos, que como R*!iua católica de una nación cuyas 
glorias, cuyas tradiciones y cuyo ser son esencialmen
te católicos, se digne negar su régia sanción á dicho 
reconocimiento, cuyas consecuencias serían de funes
ta trascendencia para el Catolicismo.

No nos detendremos á indicar á V. M. las poderosas 
razones que nos asisten para comprobar esta triste ver
dad, teda vez que se halla suficientemente demostrada 
en la reverente exposidon q-je nuestro dignísimo Pre
lado^ el Emmo. y Reverendísimo señor el Cardenal 
Arzobispo de Búrgos tiene elevada á V. M. con este 
mismo fin, y á la que nos adherimos de corazon, ha
ciendo nuestras sus palabras y su doctrina.

Dios guarde la vida de V. M. muchos años, para la 
felicidad de esta nación española.

Medina de Pomar, 16 de Julio de 1863.—Señora.— 
A L. R. P. deV . M.— Pedro Garcamo, Párroco.— 
Lucas de Pereda, propietario.—Francisco de la Can
tera, Capellan.—Felipe Roldan, propietario.-Julián 
Moreno.—Ventura García, Capellan.—Antolin S. Ba
randa, coadjutor. — Benito Lloares, comerciante.— 
Pedro Perez Brizuela.—PolicarpoGarcía.—Luis Alon
so, artista.—Roque Gárato.—Pedro Gírate.—Fran
cisco Rainés.—Rafael Hidalgo.—Patricio Veis.—Mateo 
Cadigaños.—Ramón Resinés. — José Resinés.—Ru
perto Fernandez.—Manuel de Mendicoto, propietario. 
—Pedro Roldan, comerciante.—Santos Alonso Mar- 
danes, artista.-Bartolom é Regulez, artista.—Fran
cisco Mozuelos.— Máximo Mozuelos.—Francisco Fer
nandez.—Patricio Roldan.—Pablo Gómez, cirujano. 
—Pedro Manuel Ruiz.—Manuel de Soto.—José María 
de Pereda, estudiante.—Angel de Herreros.-M anuel

te ,  Pedro Oto, José Oto, Ramón Oto, Maria Oto, j Andino. — José de Pereda.— Lorenzo Morales. 
Cecilia Ar'esté, Paula Guin, Pedro Oto, menor, Jo
sé Aresté, Andrés Aresté, Ramón Aresté, Francisco 
Aresté, Antonio Sales, Antonia Florenza, Maria Sa
le s , Raimunda Sales, Francisca Sales, Antonia Sa
les, Teresa Sales, Pedro Juan Segura, Maria Sales,
Teresa Segura, Jaime Siles, Teresa Launes, Teresa 
Sales, Maria Sales, Magdalena Sale», Filomena Sales,
José Sales, Pedro Juan Sales, Juan Vílá, .María Ba
llesté, Teresa Vilá, Raymunda Vílá, Ramón Bjlcells,
Francisca Mirarnau, Ramón Balcells, José Balcells,
Francisco Baicelles, Fedro Juan Balcelles, Salvador 
Balcelles, Magín Balcelles, Rosa Balcelles, Pedro 
Mora, Seba.stian Mora, Andrés Mora, José Mora,
Juana Pardéll, .Maria Mora, Magdalena Mora, Fran
cisco Font, Rosa Mirarnau, Francisco Font, José 
Fout, Francisco Font, menor, Pedro Juan Font, Ra
món Font, Jisó Martí, Isidro Marti, Pedro Marti,
Maria Marti, María Font, Antonio Ballesté, Raymunda 
Ballesté, José Prats, Juan Prats, Ramón Prats, Anto
nia Prats, Jusé Flix, Pedro Flix, José Flix, Magdalena 
Flix, Rosa Flix, José Ballesté, FranciíCO Ballesté,
Juan Ballesté, Jusé Ballesté, Teresa Sales, Maria Ba
llesté, Maria Sisteré, Jo.-ié Ballertó, Maria Ballesté,
Rayinuoda Segura, Juan Fitó, Antonio Pelliser,
Joaquín Mirarnau , Sebastian Aresté , Sebastián 
Sisteré, Teresa Florenza, José Aresté, María Mi-

Angel d’e Pereda.—Luciana Pereda.—Bernabé Cubas. 
I —Ramón Raimes, comerciante.—Manuel Raimes, es- 
I ludíante.—André.s Soto Ruiz, estudiante.—Catalina 
, Cadíñanos.—José Alonso.—Juan Lopez Linares.—Fe

lipe Balugera, propietario.—Antonio Torres.—Miguel 
Roldan.—Mariano Cubas.— Leopoldo Andino.— Mar
tín Ruiz.—Manuel de Enales.—Rosendo Perez, Cape
llan.—Braulio Besga, Capellan.—Gabriel Fernandez. 
—José Pereda Pereda.—Ignacio Corlazar y García.— 
Fabriciano Rozas, coadjutor.—EugenioZurbano, pro
pietario.— Pedro Herrerrs, estudiante. — Bernardo 
Gordon, labrador.—Bartolomé Lopez.—Pedro Cue
vas.—Julián de Oriondo.—Simón Roldan.—Antonio 
Remigio Gómez, estudiante.—Domingo de Soto.— 
Márcos Ibañez, veterinario.—José Imaredo.—Manuel 

I León.— Mauricio Gutierrez.—José Gordon. — Pedro 
LinaresIncinillas.—Pedro Martínez.—Gabino Roldan.

* —Bonifacio Garda de Torres, Presbítero.—Cándido
■ González Guimea, propietario.—H pólito Fernandez 
' Ariniega, propietario.—Ramoa Fernandez, propieta-
* rio.—Arsenio Fernandez, farmacéutico.—José Cor- 

tazar y García, propietario.—Pablo Cárcamo, labra-
* dor.—Manuel RodrÍRuez Hiridobra, farmacéutico.— 

Tomás García Fernandez, médico.—Márcos Fernan
dez.—Francisco Roldan.—Tomás Rodríguez.—Ma
nuel Linares,—Toribio Rosales.—Calixto Cadíñanos.

Ayuntamiento de Madrid
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—Bernabé de la Serna.—Domingo de Forres, de se 
lofila r, ’os.—J .s6 Menchacii, sastre.—EustaquidRaw. 
—.Vgapilo Doininguez, sacristao.—Rafael Vivanco.— 
NMiiraioo GúDiilez, labrador.-Cesáreo de Paredes. 
— Kllodoro Ville — Domingo Brizueia. — Bairnuodo 
Z loa, Párroco.—Juan Gallvesaii —Juan Saird ^Mol-

Cárii: Ruiz B ab o .— Ge t'- i m o Braulio:-Lnpe

T one .—Mateo Brabj.—Tiburcio C .islresan.-Veoaü- 
cio Fernandez.—Julián Lanares— .^mbrníio Diez.— 
Martin Fernündez —Narciso López de Parra.—.Manael 
Martínez.-Vicf>o(e Zorrilla.— A ruego de Manuel 
Mandaburo, Vrcente Zorrilla.—Vicente Fernandez.— 
Juan Antonio Eliido.—José Ogarcen.— Por mi herma
no Fulgencio López, y por mf, íoaquin López.—Justo 
Lop"z Marañon.—Francisco Reix Tonés.—Venancio 
Torre,-Toribio Mardonez^-Domingo Villaray.—To

más Castefsan.— Manuel Torre.—Antonio Diez.—Luis 
Garcií.—Juan Andino.—Jo.' ó̂ C eno,—Simón Rueda. 
—Mauricio González.—Manuel Francisco González.— 
Cipriano San Martin.—Gerónimo Goüzalezi—Fermin 
López L inares.-Pddro  Roldan, artista.—A rufgo de 
Ramón López, J>sé de Perera.—Francisco Jorge Ló
pez.—Juan de ia Cruz lf,’l^sias.—Domingo Gordon.— 
Roque ZorriilHi -Epifanio Rodrigtrez.—Franci.sco Al- 
dai.—Leonardo Goüzalez.— Domingo€obo.—Baltasara 
Cosco.—Antonio Fernandez.—Antkjnio Quintanilta.— 
Domingo Bruselas.—Nicolás Reíoés.—Locas López.’ 
—Andrés Martínez.—Atanasio Zorrilla.— Julián Bri- 
zuela.—Ambrosio Enales.—Anacleto López.— Antonio 
de Condado.— Ambrosio de Pereda.—José Zorrilla.— 
Pedro Vivanco.—Manuel Gómez Marañon, labrador. 
—Guillermo Torre, labrador.—Jacinto Ruiz, labrador. 
—Manuel Iglesias, molinero.— Miguel González.— 
Agustín Garda.—José Zorrilla.—Andrés Iglesias.— 
Calixto de Vivanco.—Demetrio López.—Juan Roldan. 
—Domingo Ruiz.—Justo Martínez.—Hilario Martínez. 
-V íc to r  L inares.-Julián Arribas.—Cirilo Carcmno, 
—FelipeMartinez.—Baltasar Carcamo.—Márcos Gon
zález.—Sebastian González.—Angel Peña.—Ramón 
Isla.—Juan de Molunuevo y üwana.— Santiago Mu
ñoz, Párroco.—Feliz Zorrilla.—Nicolás Cortés.—Lo
renzo López.—Miguel López.—Santos Martínez.—Lo
renzo Perez.—Manuel Terrones.—Pablo Alvarez.— 
José Céspedes.—José Carcamo.—Benito Carcamo.— 
Felipe Carromol.-Fernando García.—Pedro García. 
- P e d r o  Roldan.— Fernando Roldan.—Dionisio Mo
zuelos —Miguel C uel.-Estéban  Pereda.—Isidro de 
Pereda.

Señora :

Los que suscriben, vecinos y residentes en el ayun
tamiento de Buenavísta y su Barrio, de 1a provincia 
de Palencía, diócesis de León, elevan ai Trono de 
V. M. su humilde y débil voz, uniéndola á la de cuan
tos lian suplicado y supliquen al por más do un con
cepto magnánimo y católico corazon de V. M., que no 
reconozca el mal llamado reino de Italia, sin que pri
mero lo haga el sucesor del Principo de los Apóstoles 
y Vicario de Jesucristo,

El Todopoderoso prolongue la vida de V. M. y Rea* 
familia para bien de la nación española y de la Reli
gión que nos legaron nuestros padres.

Buenavísta y su Barrio, á 17 de Julio de 1865.— 
Señora.—A L. R. P. de V. M. sus más fieles súbdi
tos.— Antonio Rodríguez, Párroco.— José Blanco, 
Párroco.—Pedro González, Párroco.—Felipe Martin 
Gutierrez, Beneficiado.—Antoníno Rico, alcalde.— 
Márcos García, síndico.—Ildefonso G onzález.-F ran- 
ciscoFranco, regidor.— Lorenzo Fonteclia, regidor.— 
Pedro Márcos, regidor.—Manuel Cabezón, teniente 
alcalde.—Agustín Puesta Fe. nandez.—Diego Martin, 
—Bonifacio Merino.-José Márcos.—Santiago Már
cos.—Santiago Fraile, semirarista.—Felipe Martin, 
seminarista.—Vicente Rodríguez Abia.— Ramón Fon- 
techa.—Manuel Fontecha.—Isidoro Fonteclia*— An
gel Cabezón.—Márcos Fraile.—Miguel F ra i le ,-F ra n 
cisco H»rrero,—Antonio Ortega.—Pedro Casado.— 
Florentino Franco.—Tomás Herrero.— Román Pue
bla.—Vicenta Aguilar.—Manuel Fernandez.—Diego 
Rodríguez.—Mariano Fernandez.—Leonardo Moreno. 
—Mateo Franco.—Santos Aguilar— Francisco Foii- 
teclia.—Dionisio Fontecha.— Venancio Fontecha.— 
Julián Fontecha.—Fernando Herrero.—Julián Herre
ro.—Gorgonio Lafilente.—Cayetano Guevara.—Juan 
de la Fuente.—Víctor de la Fuente.—Lorenzo Mar
tin.—Santiago García. — Pedro Tejedor.— Máximo 
Gregorio.—Pedro M arcos.-Pascual Herrero.—Vi
cente Ruiz.—Juan Franco.—Lorenzo González.—Vi
cente García.—Benito Herrero.— Baltasar García.— 
Salustiano García.-Miguel González.—Narciso Ro
dríguez.— Francisco B arrio .— Ceferino Gómez.— 
Pasííual Bjneda.— Hilario Róscales.—Toribio Cosga- 
ya.—Julián Barrio ,— Anastasio Treceño. — Manuel 
Garda.— Pedro Barriu.—Mariano Ruiz.—Miguel Gó
mez.—Facundo Treceño.

Seíííora :

Los que suscriben, vecinos de la imperial ciudad de 
Toledo, acuden respetuosos á los piés del Trono de 
V. M., grandemente contristados desde que se anun
ció entraba en el intento de vuestro Gobierno recono
cer el titulado reino de Italia.

Señora: los Reyes de España han merecido justa
mente el dictado de católicos y de católica la nación 
española; empero su Catolicismo nunca ha sido regu
lado por el criterio de los Monarcas, ni de los pue
blos, sino por la voz de aquel que en nombre del To
dopoderoso habla sie.npre con verdad, cou justicia y 
oportunidad á pueblos y Monarcas. Esta voz se ha do- 
jado essuchar ; el gran Pontífice Pío IX que actual
mente rige la Iglesia de Dios, ha calificado el titulado 
reino de Italia obra de la perfidia y de la traición, de 
la violencia, del :obo y sacrilegio; su reconocimiento 
envuelve por lo tanto la conculcación de todo derecho, 
y desprecio del órden moral, sin el que no puede 
existir Gobierno alguno justo, por lo que suplican re
verentes á V. M. no consienta de modo alguno ea el
reconocimiento......  del ya referido y mil llamado
reino de Italia, Dios guarde muchos a ñ o s  la preciosa 
vida de V. M. para bien de la Iglesia y del Estado. 

Toledo , 17 de Julio de 1863. — Señor». —

A L. R . r .  deV. M.—Julián Fernandez Lastra.—Ñor-
berto DÍ4Z Regañón, Presbítero,—Antonio Hernán
dez Deiyado.— Pedro Díaz Regañón.—Ignacio Gutiér
rez.—Mariano Heredero.-Manuel Gallo, Presbítero. 
—Gregorio .Martin.—José Rubio y Garcia, Presbíte- 
ro .-A polinar Cogolludo.—Ignacio Antonio López.— 
Meliton Morata.—Juan Martin Criado.— Pedro Calde
rón.—Tomás Gimenez Ballesteros.—Anacleto Herede
ro.—Ramón Martin Comas.—Nicolás Tofiaos.—To
más Heredero y Regañón.—Serapio Gimenez, P res- 
bítero.-Dámaso Tirado, Presbítero.— Félix Pintado.
—Aureliano Martin, Presbítero.—lldelonso Rellon, 
Presbítero.—José Aceves y Acevedo, Presbítero.— » 
Julián Garcia,—Manuel B.’ riietan.— Mariano Garcia. ^

— R u fin o  Perez.—Pío López.—Juan Perez.—Fausti- 
iiu^f’crez.—Pió Loi,ez.—Adel.iido Heredero.-Maree 
lo H 'rnandez, Presbítero.—Juan Palacios, Presbíte
ro .— Vicente G .rcia , Presb íte ro .— Calixto Perez 
Presbítero.—Gregorio Morata, Presbítero.—Cipriano 
Escudero , Presbítero —Agapíln Perez, Presbítero.— 
Vicente l ¡fant.fs. Presbítero—(ierínimo E c'ivar. — 
Máximo Heredero.—José María Muñoz y Lara.—José 
Heredero y Montes.—Juan López.—Mauuel Gómez.— 
Tomás Fernandez, Presbítero .-José Mariano Rodrí
guez.— -Vlanuel del Cerro.-Tiburcio Begue y Lara 
Presbítero.—Genaro Mora.—Julián Alcubilla.—.Ma
tías Mora —Angel Diiz Sonseca.—Benito de Pablo^ 
—Antonio Infantes.-Andrés Bermejo.—Gonzalo Sar- 
rete.—Valentín Ramírez , Presbítero.—Salvador Fol- 
gado.—Guillermo Carrasco. — A ruego da Joaquín 
Pabol, que no sabe, lo hace Guillerino| Carrasco.—Ju 
lián Carrasco.—Martín Carrasco.—Cruz C a rra sc o .-  
Luis Carrasco.—A ruego de Feliciano Corrales, Gui
llermo Carrasco.—.Máicos Carrasco.—Mariano More
no.—Anastasio López.— A ruego de Tiburcio Ca
brían , Gillermo Carrasco.—Juan Bajo.—Mariano Ba
jo.—Cándido Retainoso.—José Tirado, P re sb íte ro .-  
Pascual Barajas.-Doroteo Alcubilla.— Vicente Perez. 
—Feliciano Alcubilla.—Martin Martin.—Leoncio S^n- 
diez.—Juan Garcia.— Valentín Galan. — Marceliano 
Mediano.—Pedro Ballestero.—Mariano Gómez.—Ce
cilio C arrasco .-  Atanasib Mora.—Braulio Garcia.— 
José Navacerrada, Párroco de San Justo y Pastor.— 
Miguel Múnera y Moya, coadjutor de id.—Pedro Ba- 
llestéro .-Pedro  Gimenez Abendaño.— Bonifacio Gi
menez.—Gervasio Garcia y Sánchez.—Anastasio R u- 
Rio.—Julián Canseco.

Señora:

Los quejuscriben, vuestros súbditos léalas y ver
daderos católicos, acuden reverentes al excelso Trono 
de V. M. para suplicarle con el respeto debido, al par 
que con todo encarecimiento, que ni directa ni indi-, 
rectamente se digna reconocsr el mal llamado reino 
de Italia.

Ese reconocimiento envolvería, Señora, la sanción 
de la nueva doctrina de los hechos consumados, doc
trina con la cual nada hay seguro y corren inminente 
riesgo los derechos todos, los Tronos y las institucio
nes más altas, por sagradas y respetables que sean.

Con justa razón y sub'ime sabiduría ha contestado 
siempre el bondadoso Pío IX, el Vicario de Jesucristo 
en la tierra, con un elocuente non possumus, que ha 
aterrado á todps sus enemigos. Y ¿podremos nosotros 
lo que nuestro Santísimo Padre no puede? ¿Será po
sible que la España, esta nación católica por excelen
cia, condene aquel adaiirable non possumus, dando 
la razOQ al usurpador? ;Será posible que la nieta de 
cien Reyes, que dignament» y con tanto explendor 
ocupa el glorioso Trono de Recaredo y de la primera 
Isabel, reconozca la obra de la iniquidad y de la per
fidia, apartándose del camino trazado por el Jefe su
premo de la Iglesia? No: no es de temer que tal .su
ceda, porque V. M ,  eminentemente católica, y que 
á Cada momento está dando evidentes pruebas de vir
tud y de una sólida piedad, obrará siempre, en todo 
cuanto con el Catolicismo se relacione, de acuerdo 
con la Santa Sede.

Asi firmemente lo esperan los que suscriben, y 
ruegap al Todopoderoso conserve dilatados años la 
preciosa é imj>ortante vida de V. M ., asi como la de 
vuestra Real familia, para bien de la Igle-sia y para ia 
prosperidad y ventura de la monarquía española.

Gucrnica, 19 de Julii? de 1865.—Señora.—A los 
R eal^  pies de V. M.—Juan Joséide Elorriaga, Arci
preste.—Francíjtco Horíooecliegoitia, Cura párroco.—  
Eiadio Simeón de Obieta, Presbítero.— Andrés Sulís, 
Ídem.—F. Lorenzo de Betolaza, Vicario ¿e monjas.— 
Ramón M. de Pinaga, Presbíterou-Antonio de Legu- 
neche, id.—Antonio M. de Navea, id.—Gregorio de 
Mendiola Cenova, id.—Anastasia de Ibarloza, id.— 
José Villanueva y Solis, Sub-diácono.—Teodoro de 
Obieta, Sub-diácono.—¿aspar de Belaúategui, alcal
de.— Vicente López de Calle.—Jacinto de Echevarría, 
Presbítero.—Felipe de Guezurago.— Manuel de Bil
bao.—Lino de Larrea.—José María de Cantón.—Al-  
tonio de Zobaran.—Anastasio de Fresnedo.—Domingo 
de Candarías.—Buenaventura de Allendesalazar.— 
Gil Bareño.— Por José Airíeta, que no puede firmar, 
á su ruego Domingo de Cancela Echevarría.—José ds 
Arostegui—JuanSohs.— .Mauuel Aatonio de Garteiz. 
—Manuel Garteiz.-rJimílio VJbuueva S o lis .-A n to 
nio de Brumaga.—Tomás de Omacclievarría,—Cán
dido de Crobiaga.—Nicolás do Iturbe.—Castor María 
de Allende Salazar y Urquijo.—José de Goyri.—Juan 
Pedro de Fresnedo.—Domingo de Euba.— Benigno dfl 
Egurbide.—Cedlio de Egu; bide — José María Eche
varría.—Antonino de Obieta.—Manuel de Larros- 
cain.—Emeterio de Bilbao.—José de Echauregui.— 
Vicente de Galarza.— Eleuterio Díaz.—Emeterio Can
dína.— Ramón Isac de Echevarría.—Tomás M. Eche
varría.—Juan Manuel de Lirroscain.—Martin de Al- 
decogaray.— Manuel de Goyrirona.—Manuel de A zj- 
na.—Juan Manuel de Canala Echevarría.—Escolás
tico de Obieta.—José María de Zubiaga.—Raimundo 
de Santo Domingo.— Gervasio de Izaguirre.—Tomás 
de Ansótegui.— Pedro Antonio de Barandica.—Pió 
Agustín Barbier.—^Anastasio de Barrunaga.—Estébao 
de Gainza.—Juan Antonio de Barterrecliea.—Anttaio 
de Leambain.—Miguel de Jaurtígui.—Por Juan Bau
tista Albizuri, Luis de Corta, Juan de Agorria, 
Juan de Fotorica, Juan Tomás Je Beobide y por mí, 
Lorenzo de Uribe.—Vicente de Urraza.—José Anto
nio de Agurria.—Blas de Larroscaín.— Manuel María 
de Candarías.—Por Manuel de Candarías y por mí, 
Julián da Urquijo.—Igaaciode ülasaga.—Claudio Mu- 
satari.-Higinio Azpiazu.—Antonio Posino.—Por Pe
dro de Narca, Julián de Urquijo.— Pedro Joaquín de 
Uraio. — Ambrosio de Gainza. —  Manuel Bamonde 
Goicoecbea.—Juan José de Goitia.—José Antonio de 
Gondra.—Fernaüd'i Nieves.— .Martin Aatonio Orbe.— 
Domingo Tomás de O.aetíj.-Joaquín de O zello .-C e
cilio de Polanco.—.Miguel Antonio de Oiasua.—Do
mingo de Sorrea.—Ignatio de Zubiaurre.—Antonio 
de Goiria.—Juan Antono de Obieta.—Francisco de 
Bilbao.—Francisco de Zarrandicoechea.—Isidro José 
da Olaeia.—Tomás de Athivíla.—.Manuel R uizdeL ir- 
riuaga.— Domingo de Undabanent.—Antero Izurrate- 
gui.—Gaspar Muratadi.— Pedro Pablo de Amesti.— 
JoséLoreuzodeZarrabeitia.—Domingo de Canala Eche
varría.

Seííora:

Los abajo firmantes, vecinos de k  muy noble , di
nástica y católica villa ds Villalhos , provincia y dió
cesis de Burgos, reprobando conslantemento los es
fuerzos que hace la impiedad minando |.or eu base los 
principios de la Religión y de la -dinastía española 
contra todo derecho, tieaen el honor y satisfacción de

dirisrirse humildes y respetuosos al excelo Trono de 
V. M. suplicáa.lola que por ningún concepto s;.ncione 
con .íu Real aprobación las usurpaciones llevadas á 
cabo por los medios más injustos, de los sagrados de
rechos del Soberano Pontí:i e en sus Estados Pon- 
tílicios.

Por esto , y en vista de la< razones «-xpuestas por 
nuestro Kmmo Prelado en li exposición dirigida é 
V. M. el 30 del próximo pasado mes de Jun io , se ad
hieren completamente y do toJo corazon á dicha ex
posición , abrigando la esperanza de que tal recono
cimiento no ha de tener lugar por parte de su Reina, 
porque conocen la grandeza de su corazon, la nobleza 
de sus sentimientos, y sobre todo , porque sabej que 
es verdadera y profundamente católica.

Así lo esperamos , Señora , llenos de entusiasmo, 
llaináqdonos católicos al mismo tiempo que españoles, 
juntamente cen V. M., de quien tenemos el honor de 
llamarnos súbditos , que quedan rogando al Todopo
deroso conserve dilatado.! años la importante vida y 
salud para la conservación y prosperidad de esta ca- 
óiica monarquía,

Villalbos y Julio 11 de 1865,—Señora.—A los Rea
les pies de V. M.— Leonardo Carcedo, Cura párroco. 
—Mariano Echave, estudiante.—Miguel Sagredo,— 
Pedro Martin.—Pablo Saiz,—Pablo Martínez, y por su 
esposa y los d em as, Martínez,—Braulio Saiz.—Igna
cio Sagreda. — Ceferino Diez.—Justo Saiz.—Basilio 
Gerónimo Martínez.—Antonio Contreras.—Julián de 
la.Cuesta, y María Salinas, su esposa.—Ciríaco Sagre- 
do.—León Virumbiales —Cecilio Contreras, á nombre 
de su esposa, Benita Diez.—Salustiano de la Barga.— 
A ruego de Hipólito Saiz.—A. ruego de Dámaso Con- 
treras.—A ruego de León Contreras.—A ruego de 
Martina Diez, Braulio Saiz.—A ruego de Seb^tiana 
Contreras, Pablo Saiz.— A ruego de Vicente Echave y 
María Sagredo, su hijo Mariano Echave y Sagredo.— 
Salvador Echave, de edad de ocho años.—Gregorio 
Virumbiales.—Mariano Sagredo y Diez.—A ruego de 
Leandra Virumbiales, Mariano Echave.—Cesáreo Con
treras, edad diez años.—A ruego de Juan Manuel Con
treras, Dionísia Monasterio y Pedro Contreu-as, Cesá
reo Contreras—Julián Saiz.—Por los que no saben 
firnoar, María Monasterio, Agueda Monasterio, Juana 
González, Juliana Sagrado, Remigia Virumbiales, Má
xima Virumbiales, María Perez, Fernanda San Juan, 
Juliana Contreras, Isabel Contreras, María Contreras, 
Celestina Contreras, María Sanz, Victorino Contreras. 
Justa Sagredo, Pedro .Medrano, Lucía Gil, Ciríaco Vi
rumbiales . E isebia López , Gregoria Saiz , Dionísia 
Saiz, Ursula López , Ana López , Zacarías López.— 
Victor Contreras.—Zacarías López.— Julián López, 
edad diez años.—Cenara Carcedo.

Se .ñora:

Los que suscriben, en su propio nombre y en el de 
todos los vecinos del pueblo de Vilaplana, provin
cia da Tarragona, postrados á los Reales piés de 
vuestra majestad humddemente suplican: que no 
recon)zca nunca ese conjunto inmoral de usurpacio
nes y sacrilegos despojos conocido con. el nombre de 
reino de Italia, porque esto seria aprobar el mal, la 
iniquidad y la iojusticia. Y no es propio de una Reina 
católica, cuyo Troao descansa en la legitimidad, po
nerse de parte del usurpador de la misma legiticnidad 
y en oposicion del impertérrito defensor de este sa
grado principio, égida de los Reyes y salvaguardia de 
los Tronos. Aprobar esta parte del nuevo programa 
del Gobierno, seria dar sin quererlo armas á los enemi
gos d« vuestro Trono para derribarlo, y aumentar la 
amargura del tan afligido y bondadoso corazon da 
nuestro Santo Padre, de quien vuestra Real y católica 
majestad y todos los españoles somos sas hijos e.'^piri- 
tuales.

Por todo lo cual ruegan á V. M. se Jígne rechazar 
con firmeza el reconocimiento del titulado reino de 
Italia. Así lo esperan del acendrado Catolicismo de 
V. M., cuya vida ruegan al Señor conserve dilata
dos años para bien de esta nación.

Vilaplana, Julio de l í6 3 .—Señora.—A. L. R. P. 
de V M.—José Nebot.Cura párroco.—Juan Puigibet, 
Presbítero.—José Salvat, alcalde. Pedro Fan, tenien
te alcalde.—Sebastian Salvat, regidor.-José ' Cavallé, 
reg idor.-Juan  Cavallé, propietario.—Simón Salvat. 
-F ranc isco  Cavallé.—Andrés Fort.— Sebastian Sal- 
vat.—José Fort.—José Clivillé.—José Ravascall.—A 
ruego de Jaime Chestre, firmo yo, Pablo Aymanio.— 
Francisco Ravascall.—Rosa. Nebot.—Francisca Na- 
bot.—Sebastian Anguera.—Ramón Basora.—Tomás 
C ab ra .-A  ruego da los que siguen: Sebastian Nabot, 
Ramón Matru, Sebastian Farrú, Pablo Aimamí, Se
bastian Salvat, José Revanall, Sebastian Agustino, 
Antonio Plana, José Munté, Salvador Agustino, Jaime 
Martí, Sebastian Farrú, Francisco Mutrü, Salvador 
Agustino, Sebastian Pamial, Francisco üguet, Fran
cisco Farrú, Francisco Aimamí, Salvador Prats, José 
Munté, Ramón Farrú, Jo;é R idó, Ramón Rivascall, 
Juan Vilioerdú, José Cabré, Francisco de Asís Farrú, 
Francisco Matru, Sebastian Aragonés, Enrique Farrú* 
Modesto Valloerdú, Sebastian Besore, Francisco Ca- 
valle, Sebastan Catrú, Josa Salvat, Joaquín Mariné, 
Fraocisco Revascall, Jalma Farrú, José M.irtí, Gabriel 
Mariné, Francisco Salvat, Buenaventura Valloerdú y 
Jaime Roig, y por mí, José Rivas, profesor da instruc
ción primaria.—María del Pilar Toras da R ib as .-S e 
bastian Nabot.—Teresa Cavallé. — Juan Mariné.— 
Francisco Fort.—Sebastian Cabré.—Casimiro Mariné. 
Tomás Cabré.—Jaime Munté.—Jaime Munté, menor.
— Juan Mariné.—María Teresa Fort.— Andrea Munté. 
—María Pamies.— A ruego de Teresa Farrú, Rosa Ri
vascall, María Mariné, María Bigorra, CSrmen .Mutrú, 
Jacinta Rivasca|, María Rivascall, Margarita Rivascall, 
Magdalena Angúeses, Rufina Salvat, Cármen Munté, 
María Bigorras, Francisca Munté, Dolores Pamies, 
Josefa Roig, Doldres Farrú, Rosa Farrú, María Bigor- 
las, Afortunata .Munté, Cármen Mariné, Magdalena 
Ventura, Antonia Ventura, Rosa Ventura, María An
guera, Inés .Munté, Rosa Llabarico, Dolores Llabarico, 
María Llabarico, Cármen Munté, Francisca Salvat, 
Magdalena Albarie, Luisa Bigorras, Francisco Agus
tino, Sebastiana Aragonés, Dolores Nabot, Teresa 
Armangol y Dolores Armengol, y por mí, Raimunda 
Bertrán, maestra de primera enseñanza.—Sebastian 
Cabré.—José Cabré.—Rafael Llabarico, cirujano y se- 
cretario.—A ruego de Sebastian Huguet y Sebastian 
Mestre, y por mí, Jaime Pamies.—Marcelino Cabré.

Señora:

Madre cristiana, me uno en todo á los sentimientos 
manifestados por las señoras que han elevado sus hu
mildes voces al Trono de nuestra Reiua.

No permita V. M. sufra menoscabo la santa ley de 
ÜÍ03, que es la que profesamos y queremos para nues
tros hijos.

Señora .-A  L, R. P, de V. M.—Condesa viuda 
de Canga Arguelles.

Señ o r a :

Los que suscriben, vecinos da esta religiosa ciudad, 
reverentes se acercan al Trono ds V. M. y exponen: 
Que jamas reconozca el titulado reino do Italia, por- 
■|ue el reconocer,o seria sancionar el colmo da las in 
justicias, seria comjter el escándalo más inaudito 
ante la nación española, eminente.u t-u te  católica, .jac 
ha blasonado siempre ser su primera divisa la defen
sa de la Religión y del Trono, instituciones émbas 
para los españoles las más venerandas: seria contra
riar al Soberano Pontifica Vicario de Jesucristo, al 
Epi.scopado, á ia Iglesia docente, que nos dice que 
ningún católico debe ni puede reconocer eso que 
quieren llamar reino da Italia, so pena de incurrir en 
sus anatemas. ¿Y quién no oye á la Iglesia? ¿Quién 
no oye al Pontífice con sus Obispos cuando les dice 
Dios: el que os oye á vosotros rae oye á mí? Esta es la 
razón. Señora, por la que los que suscriben se adhie
ren desde luego y de le más intimo de su corazon á 
esta doctrina que es la doctrina del Cielo, promulgada 
por nuestro Papa Pío IX, trasmitida por los Obispos 
sucesores de los Apóstoles, guardadores del buen de
pósito, esto es, de k  fe: por es(a razón también con
fiesan que siguen en todo á Su Santidad y al Episco
pado (ispañol en todo lo que este lleva dichí y ex
puesto á 3. M, en contra del reconocímianto del rei
no de Italia; esto mismo esperan de V. M., que ja 
mas reconocerá tal monstruosidad (ese titulado reino) 
porque sieadoS. M,, como lo es. Reina católica por 
excelencia, es tani.bíen la primera persona religiosa 
de la nación, es la madre de los españoles, que quiere 
lo que quieren sus hijos.

Por tanto, postrados á los Reales piés de V. M., le 
suplican por lo que hay de más sagrado en el cielo y 
en la ti«rn>, que jamas reconozca ese reino. Dios guar
de lavída de V, M. para el bien da la Iglesia y del Es
tado,

Alfaro, 21 de Julio da 1865. —Eusebio Tomás Gon
zález,—Antonino González, rac ionero .^  Felipe Mi
randa, Beneficiado.— Manuel Gil, Presbítero. —Tibur- 
cio Bello, Capellan de religiosas.— Lorenzo Soria, 
Presbítero.— dem ento Izquierdo, Capellan de Domi
n icas—Galo Peseda. — Mauricio Jimenez , por M. 
Melero.—José Guerrero, Presbítero.—Julián Cisne- 
ros, Párroco.—Cipriano Rico de Ulzurrum, coadju
tor.—Felipe G. Soldevila, Beneficiado.— Saturnino 
Casas, Beneficiado.-Leocadio Val. — Blas Mateo.— 
Robustiano Lizia.—Manuel ürtubía.—Fernando Eche
varría, regidor tercero.—José Maukorr, propietario. 
—Juan López.—José Ramos Galdamu.—Manuel Ca- 
talan y su familia.-Tomás Fernandez.—Lope Díaz. 
—Celestino Perez.— Juan Mas Aguado. — Aniceto 
Calvo.—Benigno Martínez.—Marcelo Antonio Navar
ro.—Félix Martínez.— Enrique Almazan. — Eusebio 
Calvo.— Anadeto Aleoya.— Pedro León, propie
tario.

Señora:

Los que suscriben, feligreses del muy honrado y 
católico pueblo de la villa de Lage, partido judicial 
de Carballo, provincia da la Coruña, se ven en el im - 
presciodibie deber de acudir al Trono de V. M., y 
protestar á vuestros Reales piés contra el reconoci
miento del titulado remo de Italia.

Señora, son tan públicas, á todas tan notorios los 
medios rumes é infames que la revolución puso en 
juego para arrebatar al romauo Pontífice parte de sus 
Estados y á otros excelsos Príndpes italianos; son tan 
conocidos los amaños y manejos, las viles intrigas, 
los sobornos é ingratitudes con que se formó ese 
monstruoso cúmulo ile Iniquidades, de todos tan sa- 
biias, Señora, que si ántes su conocimiento era pa
trimonio exclusivo de solo los hombres políticos, lo es 
hoy da toda la nación en general.

La España católica amamantada en el regazo de 
una Reina también católica, fiel y sumisa á los pre
ceptos de la Iglesia, nunca sancionará lo que repugna 
al corazon de .sus hijos como españoles, como católi
cos é hijos da una Reina católica.

Todos con V. .,1. somos hijos del romano Pontífice, 
de ese angelical y bondadoso Pío IX; y todos. Señora, 
con V. .M. protestaremos incesantemente contra esa 
conjunto de maldades, en triste gloria de las que, sin 
declaración de guerra, faltando ai derecho ínterna- 
cional, á todo derecho y á las consideracianes que as 
mismas se deben las naciones civilizadas, se le arre
bató á Pío IX parte da sus Estados y á otros Prínci
pes de Italia.

Por mds que hondas discusiones políticas hayan 
atraído á la nación tlias de luto y de pesar, y la hu
biesen perturbado en tiempos no lejanos, no obstan
te, Señora, entónces y ahora conservó siempre la 
España encendido en su corazon un fondo de rectitud, 
propio de su carácter reflexivo; por el que uo quie- 
reii otra monarquía que la de V. M., más religión que 
la de sus padres y distinta le que la de Pío IX. ¡Y hé 
ahí, Señora, las fervientes plegarias y sinceros votos 
de los que suscriben! Fieles á sus votos y consecuen
tes con sus principios, tieaen boy, por vez primera, 
la honra de acercarse al excelso Trono de V. M. y 
postrados á vuestros Reales piés,

Suplicarle no sea aprobado jamas lo que la santi
dad de Pío IX, con todos los buenos españoles, con to
dos los católicos del mundo entero reprueba y conde
na, del en mal hora titulado remo de Italia.

Dios guarde la muy interesante y preciosa vida de 
V. M. para bien de la Religión y gloria de la Monar
quía.

Lage, 14 de Julio de 1865.—Señora.—A los Reales 
piés de V. M.—Fernando Huega y Chai tin, Cura pár
roco de la villa de Lage.—José Valiñi y Rojo, Presbí
tero.—José Ignacio Villar y Arés.— Esteban Cuama- 
ño-Martelo, propietario.—Ramón Juega y Charlin, 
cursante en segundo año de filosofía.—FranciscoJue- 
ga y Charlin, cursante en tercer año de gramática.— 
Lorenzo Butiercisa, propietario.—José Abante, abo
gado.—José Alvarez Cjuceiro, propietario.—Manuel 
Vidal, comerciante.—José Ferreiro Vázquez, comer
ciante.— Manuel Santos, propietario.—Jesús María 
Rey.—José González do Lema, propietario.—Antonio 
de los Santos, ¡iropietirio.— Vatonio Bermudez.— 
Joaquín Devesa.—Jasé Jie^a Hubianes.— Santiago 
Oaorio, Cura párroco de Santiago de Frabi, pertene
ciente al distrito municipal de Lage.—José María Cor- 
bato, capellan del Sr. Cura párroco de Lage.—Fran
cisco Fecal, cursante en tercer año de gramática.— 
Bonifacio de Alio y Lema, Presbítero.— Podro Berdía 
y Aiiiarille, Cura párroco de Sarces y su unido Soer- 
to, perteneciente al distrito municipal da Lage. Ma

nuel Onloñez, P r e s b í t e r o . — A n to n io  Lema y Aguilar, | 
cursaíte en tercer a ñ o  de g r a m á t i c a . — Joaquín Gar- 3 

cfa, labrador.— Luis Pos de Luis.—Pablo Durán, ^

I maestro de primera enseñanza.—Francisco Barreiro, 
! propietario.—José Romero y Varela.

S e .ñora:

Los que suscriben, vecinos de la villa de Caudete, 

provincia de Albacete, cumpliendo con un deber d« 
conciencia, y para que su sileucio no pueda interpre
tarse en un sentido favorable al recoaccimiento del 
mal llamado reino de Italia, elevan su voz haita lat 
gradas da vuestro exccho Trono, suplicando á vues
tra Real majes'ad no reconozca nuuca tan desventu
rado reino, formado en parte con las mejoros pro
vincias del Padre Santo, y cuya usurpación ha califi
cado Su Santidad da sacrilego despojo.

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos 
años para bien de la Real familia, de la monarquía es
pañola y de la Religión cristiana, a'postólíca romana.

Caudete, 10 de Julio de 1865.—Señora.—A los 
Reales pies de V. M.—Casiano Quilez, Cura aixipres- 
te.—Angel Conejero, Vicario.—Francisco Perez, pro
pietario.—Francisco Martínez, Presbítero Vicario.— 
José Beltran, abogado y propietario.—Alberto Gil y 
Ortuño, propietario.—Miguel Pedrós, propietario.— 
Jo e Sánchez, propietario.—Antonio Martínez, pro
pietario.— José Carrion Gil, comerciante.— ladeo 
Martínez, Presbítero.—Domingo Gil, Presbítero.— 
Miguel Algarra, Presbítero.-Miguel Amorós, aboga
do y propietario.—Tadeo Gil Gol, propietario,—Am- 
broso Sarriá, propietario.—Miguel Batios, propieta
rio.—Francisco Martínez.—Antonio Sánchez , pro
pietario.—Miguel Gil, propietario.—Francisco Huesca, 
propietario.—Francisco Martin Albentos, propietario. 
—Tadeo Amorós Díaz, labrador.—Rafael Molina, pro
pietario.—Damian Gracia, propietario.

Señora:

Los que suscriben, católicos y leales súbditos da 
V. R. M. en la provincia de Alava, por ínteres del 
Catolicismo, de V. R. M. y de su augusta Real fa
milia.

Suplican humildemente á V. R, .M. que jamas re 
conozca los sacrilegos despojos y usurpaciones que 
constituyen el pretendido reino de Italia.

Dios conserve la preciosa de V. M. y de su augusta 
Real familia muchos años para bien de la Iglesia y del 
Estido.

Astóyiza, 18 de Julio de 1865.—Señora.—A los 
Reales piés de V, M.—Cura párroco, Miguel de An- 
tiüano.—El Pedáneo, Angel de Guerola.-Hilario de 
Izaga.—Vicente de Izaga.—José de Izaga —Valentín 
de Guaristi.—Cirilo de Careceraa.— Fernando de 
Eguiluz.—Julián de Guitiea.—A ruego de Segundo 
Lezameter, Hilario de Izaga.—Domingo de Tierra.— 
Basilio San Juan.—Juan Domingo de Eclianiz.—Dio
nisio de Tipulars.—Aniceto Usategui.—Dionisio de 
Iguaray.—Aniceto Tierra.—Francisco Andonegui.— 
Tomás de Aldama.— Enrique de Aguirre.—Mitías de 
Guaristi.— Venancio de Aróitegui.—Joséde Bilza.— 
Pedro Aguirre. — José de Guaristi. — Gregorio de 
Elorza.—Pío da Salazar,—A ruego de Agustiu Urce- 
lay, Matías de Guaristi.—A ruego de Luis Aiiguruza, 
Matías de Guaristi.—A ruego de Cirilo Aaguruza, 
Matías da Guaristi.—A ruego de Laoii Ctreceran, 
Matías de G yaris ti .-A  ruego de Francisco A nguru- 
za, Matías de Guaristi.-M anuel Valdé,3,—Francisco 
Valdés.—Francisco Larrea .-Claudio G u ereta .-E lia-  
no de Ugarte.— A ruego de Juan A ria s , Manuel Val
dés.— Francisco de Ugarte.—Santiago de Antuñano. 
—A ruego de Andrés Antuñano, Santiago de Antuña
no.—A ruego de Inocente A guirre , Gerónimo de 
Arana.—A ruego de Francisco Antuñano, Santiago 
de Antuñano.— A ruego da Isidro Goicoechea, San
tiago de Antuñano.—A ruego de Pedro Balza, San
tiago de Antuñano.—A ruego de Inocente Echaniz, 
Santiago de Antuñano.—A ruego da Hilario Elorza, 
Santiago de Antuñano.—A ruego de Antonio Igoa- 
r a n , Santiago de Antuñano.

Señ o r a :

Los que suscriben, católicos y es,jañoles, han visto 
con asombro y horror que el Gobierno de V, M. trata 
de reconocer á nombro de los españoles el llamada 
reino de Italia, y compelidos por un deber de con
ciencia el más riguroso, corren presurosos á los piés 
de V, M., su amida Reina, su tierna madre, dem in- 
dando remedio á tan terrible calamidad.

Señora, V. M. lo sabe bien: la Religión católica y 
el Trono de V. .M. son los dos objetos predilectos del 
pueblo de Recarado y San Fernando; por amparar y 
sostener estos objetos, conocidos son de todo el mun
do los sacrificios de España: haciendas y vidas han 
sacrificado, [con qué gusto, con qué entusiasmo, hasta 
empresas imposibles en lo humano hi acometido y 
llevado á cabo! dígalo ol memorable 2 de .Majo.

Pues bien. Señora, el preten Jar que la España ca
tólica aplaudí las monstruosidades que encierra el 
reconocimiento proyectado, las injusticias, los indig
nos atropellos, las usurpaciones sacrilegas, las iniqui
dades, en fin, sin nombre y sin ejemplo cometidas 
por el Monarca sardo, contra el Padre de la cristian
dad, contra el banJadoso cuanto atribulado Pió IX.

¡Obi Señora, el pedir esto á los españoles es ua in
sulto cruel, es pedir que rasguen y despadacea las 
más bellas páginas de su historia, y se hagan solida
rios y cómplices da la perfidia y de la negra ingrati
tud con que la impiedad paga los beneficios del Pon
tífice: es pedir que arrojen por tierra y arrastren por 
el lodo la corona más brillante que el sol registra en 
su carrera, la Corona de Castilla, símbolo de Catoli
cismo, de generosidad y de protección al desvalido; j  
esto, Señora, no lo hará V. M. Católica por renombre 
y por piedad y por afectísima á nuestro Santo Padre, 
y nobilísima en sus sentimientos.

Vuestros hijos, Señora, que saben todo esto, y que 
por todo esto aman á V. M. más de lo que imagioau 
los enemigos del Papa, y reputarían honra y provecho 
sacrificar sus haciendas y sus vidas por su Pontifica 
y por su Reina, vuestros hijos abrigan la consoladora 
esperanza de que V. M. rechazará indignada trl reco
nocimiento, y así lo suplican encarecidamente y por 
el amor d í Jesucristo estos sus fidelísimos súbditos e 

hijos amantisimos.
Villamayor, 14 de Julio de 1863. —Señora, A los 

Reales piés de V. M.—Doctor Vicenta Estéban, Vica
rio.—Eusebio Soto, alcalde.—Celestino Martínez.— 
Bernardo Arana, concejal—León Lana, concejal - r  
Fermín S e g u ra ,  concejal.—Atanasio Ayucar, conce
jal.—Pedro Ayucar.—Cristina iMaeztu — Petra Ciriza.
__P lác ida  S a lin as .— Como pro feso r de  in?trucciou

primaría, Benito Ventura.—Jofé Viguria.—Francisco 
Galdeano.—Narciso Eguiiar.— Francisco Berrueta.— 
José Remirez.— Pedro López.—Pedro Ceno.— Angel 
Barbarin.—Pedro Urabain.—Gregorio Angulo.—An
selmo Cerio.—Bruno Saiaz.—Antonio Ladrón de üue- 
vara.—Eariqu« Yoldi.—Claudio Suberviola,—Maouul
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a ta m tifiad ia«''iHi¡Éi>nt«t.-MWrt >i*i, ['L i i w j p j s e n m

Villamayor —Francisco Echeverría.—María Ayucsr. 
—Gabriel Urtliaio.—N cmora Luqiiiü. — Francisca 
G irraiz.—Timoitíi Silio.is —Ciríaco Ayacar.—Juana 
L<!Z9ud.—Ciialiua Viitauiayor — Marlina Villamayor.
—J jana Fernán lez.— Xoa ;leta Villaiuayor.— Manuela 
E¿ui!az.—J )sefa C ÉSid'>iiiOü.—Cayetano Mirtinez.— 
Fjusta Izcue.—Ju;in L ip e z —Juia Ayucii'.—F ra n 
cisca ízcn».— Ap»lonia Azroaa.—Gab.iel» Ayucar,— 
C’au lia Mirlin'Z —Flnrencu Gorraiz.—Rifaela Bar- 
barin.—CeVdonia Ladrón.—Felipa Lidron.—Víctor 
M artin.z—Felicia Martínez.—Leocadia Martínez,— 

Micaela Gil.
Azquela.

Pedro Lira, Vicario.—Gregorio Artiaga, alcalde.
—Anion a Saez.— Aniceto Artiaga.—Ciríaco Gómez.
—Pütncíü GjmfZ.— Miiíi L ira .— Pedro Gómez.— 
An.il6i C ríos.—Telesfora Ecliartc.—Joié.MaríaRuiz.

p..r»l piiebo de l¿iiz¿u:z';—Jjsé Sauz, Vicario de 
Igii/i]iii/.a.— Mirtin Villar.— Ignacio Sanz.—Antonio
0..6-! —i  Villar. -Ramiina O.sés.—Paulina Oiéá. 
—Uionisia Villar.—Rimoíi Sanz.—Midesto Sanz.— 
(iíoríu Lip.'Z,—R'drig 'i López.—Lorenza López.— 
Tomasa Lipez —Genara López.-Dominica López.— 
Ci. il la Sanz.—F,i!icíjn.i Sanz.— Ü.ilores Sanz.—Inés 
V illar.-Jjaqu ina  V illar .-Ja liaa  Etayo.— Valentina 

Etajo.
p.-r el pueblo de Labiaga:—Pedro José Azpilícueta 

Vicario de L bia¡ía.-Dfm-.trio Azpilícueta.— Ignacía 
Lopoz.—Miríi Azpilícueta.—Feliciana A zpilícueta .- 

Benigna A ipilicueta.-V itonana Díaz.

S e ñ o r a :

iLa exposición es igual á las precedentes de Villa- 

mayor y Azqutta )
Villatueria, pequeña villa de la provincii de Na

varra, 10 deJuii id e  18C3.—Síñora.—José Azagra, 
Curu párroco.—Q^iinlin Pardo.—Antonio Galilín — 
Ei'.siaqii o San Gil.—Tiburcío Gómez.-Marta Ara- 
men lia .-L ornoz i O^es — Lorenza Perera.—Venan- 
cii G.ilí'in.—Fidel Pi oa.— Gi! IJerrueta.—Miguel Pé
rez.— P, dro Sanz.—Ttmás Sauz -A nastasia  Urra.— 
Jcíú áinz, por toda su f iniüa.—Vereinunda Alcaide 
por toda su fimilia.—Claudia Los Rios.—Aijustiu Si- 
lin es ,  por toda su familia — Aniceta Munarriz.— 
P<.tra M jnarriz.— M'guel Saez.— Tiburcia Pisón — 
Agusiina Ciballero, por toda su familia.—Miguel An 
tono  G icoechca, por leda su familia.—Francisco 
A Zi>t‘, por toda su familia.— Antonio Altolaguirre 
por to*ia su lamilíi.—E'téban Dommgo, por toca su 
f.imilia.—J^ivi-ra Gol iaroCena. — Anselmo Elcano.— 
Fermín 1 E;Íialecu — Ju>n Go'daracena. — Tomasa 
AI<n-o, y tola su fannlÍH.-Miguel Ros, y toda su fd- 
miiia.—Angel Sanz, y toda su familia.—Celedonio 
Miriiii>’z. y su mujer.— M.irlín García, y su familia 
—Narciso .Mirtincz, y ■'U famili.i.— Andrea Ibañez, y 
su fimilia —Francisco Arcita, y m  Timilia.—Ignacio 
E'aoz, y su fimilia.— Aniceto Echeverría, y su lamí- 
iia.— Fermín Lasa, y su familia.-Galo Gómez, y su 
femili.'i.— Antonio Alcaide, y su fami’ia.—Juan José 
l/.cue, y su familia.—J s6 María Izcue, y su familia.— 
Francisco Cliava^ri, y su familia.— Manuela Riez.— 
Nurveito Alcaiile, y su Idnií'ía.—Gumersindo Echa 
bar.— Vereiiiundo Urra, y toda su familia.—Francis 
co Kclieribrt.—Fermín Ros, y su familia.—Santos Era 
so.— Uiiqne Garriz y su familia.— Narcisa García y su 
familia.— S xio Echarle y su fainilía.—Eugenio Echar 
le.—J iciiito Arrasiria y su f'inilia.—Julián Galdíano 
y su lómilia.—t'slóban Arza y su fjmílía.—G^bino 
Laslieras y su f.iiiilia.—Gabriel Iriarte y su familia.— 
Feriiiia P^rdu.—Fiuncisco Mañeree y sU /'¡milia.— 
Miríü Jí.-ú< Azpíllaga.— Mitías B ton y su familia.— 
üionisia Aparicio y su familia.— Ramón Pardo y su 
fjmilia.—M.rtio C)ntreras y su fjmílla.—León Jua 
que y su (.imilia.-Sfbastian Sabas y su familia. 
Rjinoa Vdiiimajor y su familia.-Macario Urra.— 
Ma(iU"la Roldan y su familia.—Andrés Elorz.—Cirios 
Abailiano y su familia.—Joaquín Sanz y su familia.— 
Maiías Laslieias y ^u fuiiilia.—Juan Goraezysu fami 
|ja ._v ,ilru iin  Azagra y >u fiinilía.—Gregorio Elorz 
6U fa;iii;ia.—Patito Aroátegui y su familia.-Anselmo 
Olwu;! y su <am:lia.— Uiouisío Oyaga y su fnnilia.— 
Jüótf.i Siiaues y ^u fjiuilia.—José Sauz y su fjmília.— 
Florencio Secal:e y su fim ilíj.-Josefa  Salinas y su 
lamilla.— .Vutonio Piuilloa y su familia.— Pio Fernán 
dez y su familia.—Victoriano López y su familia.— 
Vereinuudi G jixíí y su lamilla.— Ecequiel Ros. 
Sdostiaüu ;tus y su familia. -M a  h  Sauz y su fami 
lia —lUiLoa Irigoyen y su familia.—.Micaela Apeste 
guia y íU fjiuiii I.— Gregorio Guembe.—Angel Der- 
rueta — J.idua Mirla Ros y su funilia.— Bernabea 
B;rrui l.i y .->u familia.-M.llana Obanos y su lamilia 
—Ditmisia L'ipez y su familia.—Uicadi Ga/riz y su 
fdiDilw.—Felipa Gouzilez y su familin.—Bisilia Elor 
y su fiini'ia.—Pedro Jjsé  Sanz y su familia.—Calixta 
Pevez de O hauo#.-J Jsta U ra.— liabel Azauza.— Eu
genio Z ibe, médico, á nombre de toda su familia.— 
Fau.stiu.i Ve.lerjuiii y su fainil'a.—Donata Alzaté y su 
f.m i'ii.—Guillermo Gonzulez —Frauci^co Valentin.— 
Ctici.io Suescus.—Luis González.— Juliana González. 
—Aiigei Siü/. y su familia.— .\uibrosio Azagra.— Nar
c iso  MuHoez de Azcoua.—Juan Echgrin.—Barlolo- 
nié A/.coua.— Fabijü A¿c»ua.—Salvador Urra.—Se- 

venaua Ai gra.

Se.̂ or*:
L'is que suscriben profaiJ'lam“,nte conmovidos por 

el pn<tíramr) del G «bieroo da V M. en que se propo
ne el reconocimiento del llamado reino de Italia, 
elevan su »cz respetuosa á vuestro trono para que se 
digoe e.ícudiarlos ántes de dar paso alguno en asunto 

tan importante.
La iisurp.icion q'ie se lia hecho al Romano Ponlifl- 

ce de la más bella porcion de sus E t i io s ,  no puede 
Bancionarla ningún c-itólico ai sancíoaar la iniquidad 
més iii.toilruosa sin co iperar por su parte al implo 
pn^yed» de rncadeuar la libertad é independencia

el noble pecho de V. M., se acercan á vuestros pies, 
upilcándoos ron el encarecimiento de sus almas, 

que por la honra de esta nación cuvo cetro empuña 
sus manos y que por el amor al Vicario de Jesucristo 
en que se ha distinguido siempre la Españt, no tran 
sija con el usurpador de los dominios del Papa, re
chace toda proposicion de este despojo y siga en una 
palabra la conducta é inspiraciones del Sumo PoQti- 
lice.

Estos son nuestros deseos, estas nuestras peticio
nes, que esperarnos serán acogidas con benevolencia 
por V. M., de quien nos confesamos súbditos lidedíg- 
nos y vasallos respetuosos.

D ios conserve dilatados años la vida de V. M. pa
ra el bien d i  la Monarquía Española.

Mendigorria á 14 de Julio do 1865. — Señora,—
A L. R. P. de V. M.—Jo.sé Mañeru.—Miguel Oñate, 
Presbítero Vicario.—Melchor Faurríeta , Presbíte
ro,—Manuel Villanueva, Presoitero.—Joaquín Ortiz, 
Presbítero.— José María Nicolás, Presbítero.—Ger- 
basio Arbelva, Presbítero.—Gregorio Perez, Pres
bítero.—Joaquín García.—Filomeno García.-Isabel 
García.—Cirila Medía-Villa.— Antonina Martínez.— 
Juana Eguíj.—Mamerto García.—Juan Jo.-é Civiza. 
—Líi-encado, Manuel Arb^loa.—Mariana Matee.— 
Joaquín Lorenzo.—Joaquina Romea.—Cindida Ros. 
— Melchor Domínguez —Pía Hermoso de Mendoza.— 
Silverio Domínguez. -  Telesforo D.iminguez.—Julia
na Domínguez.-Juana Garatea.—Ignacio Arleta.— 
Pascuala Jaurríeta.—Josefa Zugasti.—Nicola.sa A l-  
bizu.—Marcos Hernández.—Cipriano Ortiz.—Román 
Galdeano,-Gre^oria Goñi. -  Narcisa Goycoa.—Ma
nuel Hernández. — Melitona Hernández. — Escolás
tico Salvador.—Mateo Salvador.— Martin Salvador.— 
Mjnuel Galdeano.—Sinforiano Aramendía. — Ar>gpl 
Aramendia.—Alejo Aramendía.— Julián Bretos — 
Celestino Bretos.—Alejandro Villanueva.—José Ra
món Etayo.—Victoriano Villanueva.-Micaela Villa- 
nueva —Juan Villanueva.—Pedro Latasa.—Quintín 
Fdba.—Isidoro Muro.—Blas Listerra,—Cándida R.ps, 
—Policarpa Eioz.— Bernardiao Latasa.—Pió 0>eí.— 
Gregorio Lareaga.—Bioito Lorenz.—Aquilino H^r- 
mO'O de Mendoza.—.\otonio Ugarte.—Joaquín Lator. 
-F e rn an d o  Garcii.—Nicomeles iM eo z .—Jesús A r- 
teta.—Jacinto Ros.— Benito Mañeru.—Pancracío La
tor.—JO'ó Lorenz.—Fóliz Felipe.—EmeterioZubieta. 
— Longmos Goiií—Pablo Ortiz. — Joaquín M^dia- 
viüa.—Bjbil Munarriz,— Ignacio Lacalle. — Pedro 
Goñi.

Señora:
Cuando de todos los puntos de la Monarquía se le

vantan voces reverentes en torno de vuestro Trono, 
suplicando á V. M. suspenda y detenga el curso de 
las negociaciones sobre el reconocimiento del reino de 
Italia, los que suscriben, vecinos d é la  cíuda I que 
en tiempos fuá cuna y mansión de los antiguos Re
yes de Navarra, no puwieja permanecer inactivos y 
sileociosos, sí sus hechos bao de responder á su 
acendrado amor al Catolicismo y á su inextinguible 
afecto á la Monarquía española.

España, Señora, la nación que ha sabido elevarse 
sobre las demás en la esfera del derecho y de la ju s -  
tí' ía con su protesta m uda , pero elocuente, de cinco 
años, ni puede ni debe sin mengua de su hidalguía 
asociarse á ud acto, cuya genuina y verdadera signi
ficación es la presión del poderoso contra el débil, 
la víolacion de los derechos más santos y respetables, 
el predominio de la fuerza, y consecuente con su his
toria, tiene qu-í seguir siempre protestando contra 
tan monstruosa iniquidad.

Mas otra consideración no ménos importante y vital 
para nosotros, nos alirnta para molestar su régía 
atención. Situados aquende el Ebro, tenemos muy 
p resente , que en nombre de esa unidad que tanto se 
decanta, en combre de ese nuevo derecho público, 
que DO dudamos calificar de «ngen 1ro monstruoso de 
este siglo, se separaron los dos más bellos florones de 
la Corona del Piamonte , Niza y SaLoya, y no? asalta 
el temor de que quizás algún día se pretenda aplicar 
ese derecho á nuestra amada provincia, separándola 
de la Corona castellana, á la que lazos tan estrechos 
nos unen, y por cuya unión, lo decimos muy alto. Se
ñora, verteremos hasta la última gota de sangre. Por 
esto reverente.^, nos atrevemos á suplicar á vuestra 
mujestad atienda ios votos y deseos de la casi totali
dad de los españoles que prefieren vivir aislados, á a -  
tes que unirse á las demas Potencias por un acto que 
nuestra historia é hida'guia rechazan, que coa tan 
santa indiguacioa ha sido prospripto por el Pontífice 
más bondadoso, contra el que han protestado tan vi- 
goros'amente en el Parlamento oradores tan distin
guidos y contra el que levantan su voz los custodios 
del Citoücismo y mejor baluarte de vuestro Trono. 
Rogamos á Dios fervientemente para que ílumiae á 

V. .M. en tan árdha como trascendental resolución, 
y para que siga derramando sus bendiciones sobre 
V. M. y régía estirpe, dilatando largos años su vida, 
para esplendor y engrandecimiento de ia nación es
pañola.

Olite (Navarra), 18 de Juli» de 1863,—Señora.— 
A L. R. P. de V, M.—PeJro Leoz.—Juan Boseii,

todíante.—J.isé García y Ruíz, Presbítero.—Juan 
Goy.'na.—Zacarías S os.-B iroabé  .\íncíburu,—Ma
nuel Salanueva.—

Se^ok\ :

Los que suscriben, obeJecieido la v o í  de su con- 
cieucía, los intereses del Catolicismo, los justos y no
bles deseos de nuestro angustiado Padre I’io IX y el 
amor y adhesión profunda que sienten hácía el Trono 
y dinastía que pur la gracia de Dios nos preside y nos 
gobierna, acuden desde esta villa de Oteiza, en la pro
vincia de Navarra, llenos de respeto y conlianza ante 
las gradas de vuestro augusto Trono, en busca de 
consuelo para su corazon afligido.

Si, Señora: el sólo anunciado propósito por parte de 
vuestro Gobierno, de llegar á reconocer en un día 
más ó ménos próximo el titulado reino de Italia, los 
ha llenado de tristes presentimientos, y la sola idea 
de que acaso esto se verííiqua sin la anuencia y prévio 
acuerdo de la S i n t a  Sede, los ha herido en las übras 
más sensibles de su alma, que son la religión y el 
patriotismo.

Bien sabéis. Señora, que ese titulado reino se ha 
formado con pueblos villanamente arrebatados á Prín
cipes ilustres unidos á vos con los estreciie>> vínculos 
de la amistad y parentesco; y lo que es más doloroso, 
con fértiles provincias que formaban el patrimonio de 
San Pedro y la independencia de la sublime cátedra 
del Pontiücado.

¿Y España, la nación católica por antonomasia, la 
nación más monárquica del mundo, habrá de conta
minarse, entrando á farmar alianza con ese conjunto 
de traiciones y sacrilegios?

No io consiutaís. Señora; no permitáis que vuestro 
Gobierno dé paso ninguno eu esta cuestión sin contar 
con el beneplácito del bondadoso y atribulado Pió IX.

Así lo desean vuestros más Soles vasallos, los abaj* 
firmantes, que r'iegan á Dios todos los dias por la 
augusta persona de V. M.

Oteiza, 13 ile Julio de 1863.—Señora.—A los Rea
les piés de V. M.— Andrés Maestro, Abad.— Inocente 
H?rmoso. coadjutor —Jo é Garcíi Falces, beneliciado. 
— Manuel A/.artu, b-íoelíciado — Buenaventura Elorz, 
capitilis ta .-R aim undo Esparza.— Antonio Goicoe- 
cliea.— Ramón Ciscante.— Eu^tasío Larsaona.—An
tonio Saenz.—Pascual Martínez.-M jinerta O r i a . -  
Francisco Latasa.—Lorenzo Sillero.— Agustín I tu r-  
ralde —Estéban Martínez.—Manuel Lícasuain.—Rai
mundo Arizala.—Dámaso Latasa.—A nombre de Pío 
García, Dámaso Latasa.

S k ->ora:

Los que suscriben son católicos y como tales aman 
la justicia y reprueban toia usurpación con cualquier 
color.do que se represente. Son hijos dóciles de la 
Iglesia, y p ir  tanto defen.sores d'<l Pontificado y de la 
iotegrídtd del poder temporal del Papa, que es el ba
luarte de su independencia espiritual. Son españoles, 
y su noble orgullo rechaza con indignación todo

dua, estudiante residente en Tarátamu.—Manuel de 
Isasi, estudiante.—José Antonio de Isasi, alcalde.

lo
que tienda á la dominación extranjera en nues
tra páiria. Por esto se presentan hoy respetuosos á los 
pies de vuestro Trono, para protestar contra el latro
cinio del que se apellida Rey d-i Italia; para rogar 
V. M. perminezca constante en no reconocer esa 
Usurpación dirigida á avasallar al Sumo Pontífice, á 
humillar su Soberanía; para suplicarla que no dé ese 
paso tan funesto que sólo contribuiría al engrandeci
miento de los rivales de nuestra nación y por conse
cuencia á ia ruina de vuestro Trono. Estos son los vo
tos que 03 dirigen vuestros vasallos, esperando los 
toméis en consideración para cortar toda negociación 
que, sin el acserdo y consentimiento del Papa, se en
camine á ese recouocimiento tan inicuo y tan contra
rio á los da.seos de la generalidad de los españoles.

Dios guarde á V. .M. muchos años.
Baarín, 14 de Julio de 1883.—Dionisio Vicente.— 

Siuíoroso Echeverría.—Pedro Vicente, labrador.— 
Cándilo Echeverría, id.— Trifon Echeverría.—Eva
risto Civiza.—Francisco Lizarraga.—Severiano Lizar- 
raga.—Paula Echavarri.— Antonio Irujo.—Leandro 
Irujo.—Dionisia Ansorena.-Ju?;an Sola.—Pantaleon 
Echavarri.—Francisco Echavarri.—Pedro Echavarri. 
—Domingo Galdeano.—Fernando Lizarraga.—Anto
nina Vidaurre.—Lucas Imaz.—Antonio Goñi.—Fran
cisco E 'ia .-L ucas E'ía.—Baltasara Etayo.—Gregoria 
Vela.—Gresiorío Galdeano.— Román M artínez.-Ca
sio Martínez.—Cándido I naz.—Antonio Im az .-M i
guel Sanz.—Vicenta imaz.—Felipa Lizarraga.—Vi
cente Inzi.— Luis loza.—Antero Sola.—Félix Barre
na.— Benigno Galdeano.—A ruegos de Manuel Perez, 
Justino Imaz y Miguel Martínez, firmo yo, Pedro Gar
cía.— Miguel Inza.-^Pedro García.

Se .̂o k a:

Los que suscriben , vecinos de ia ante-iglesia de 
Arrigorriaga, puestos A L. R. P. de V. M. con el de
bido respeto , exponen que : teniendo entendido por 
los periódicos que los actuales ministros indican en su 
programa la idea de que se reconozca como reino de 
Italia ese conjuuto do sacrilegas usurpaciones, por 
V. M. caló.íca, y de consiguiente por esta nación que 
fué siempre y ante todo esencialmente apostólica ro-

Presbíteio.—Lucas U riz—Ceferino .Mirtinez, P res- I mana, aruüen
bítero.—Isidoro Rodetes.—Dionisio Martínez de A za- 
gra.—Antonio Martínez de .Azagra.—Baltasar 0.:hoa. 
—Anselmo Gomez.—Felipe de Miguel.—.Manuel Ba- 
deles.—José Aguínaga, médico y cirujano.—Ambro
sio Echezarra.—Cecilio Uriz.—León Trasobarez.— 
Victoiiaoo Celigueta.—.Melchor Les.—Faustino Celí- 
gueta.—Benigno Uriz.— Escolástica Uriz.— Ramón 
Lenzano, Presbítero beneficiado.—Félix Echezarra,

A V. .M. rendidamente suplicando que de ninguna 
manera accedí al tal reconocimiento; en la inteligen
cia que si existiesen algunos que pretendan empañar 
la fe que aprendieran de sus mayores , milloue» la 
conservamos en lo iutimo de nuestros corazones.

Dios guardí ia preciosa vida de V. M. y Real fami.» 
lia muchos años.

Arrigorriaga y Julio de 1863.—Señora,— A los

colegial seminarista.—Félix Medínabecha.—José Ce- * Reales pies de V. .M.—Juan Miguel de Azcué , Cura

brian, y toda su tamdia.—Jaime Rosich, menor.— 
Gregorio Rechauduil.—Matías Corrí.—Andrés B i-  ¡ 
lían. — Melchor Echegójen. — Benito Eohpgóyen.— ! 
Agapito E'diegóyen. estudiante.—Apolinar Gómez, ! 

sagra iu de la ¡¿lesia. ilijos amantes del Citolicismn, estudiante.— Jtciuto Suescun, estudiante. — Román. 
D > pindén consentir en que á su nombre se apruebe, j Gumez, estudiante—Eladio Cebrian, estudiante.— ¡ 
C ‘ÍÜ.1IIS del lion u 'de su pátria, quiereo impedir que i B<?rnardo Escudero. — Celestino Andia. — Pascasio 
se iii.ucil en >u' glorias ton el feo birrou del reci- ! Egece.—Pedro Meadia.— Vicente Pinedo.— Rafae] i 
n o c i i i i ie n lo  de uu de.»pojo t.in .saciilego. Li corona í Navascués, y su tamilia.—Vicente .Nivascués.—He- :

ineterío Navascués.— Bernardino Navascués.— Juan | 
Mangado —J-iaquin Perez Rada.—Tomás Fadrique.— ! 
Juau Biutiita Perez.—Joaq^iiu Arliaga.— Ecequiel 
E‘:harri, estu liante.—Saudatio Ecliarri, esluiiante.— 
Ce.iáreo Echarri, y su fai.iilia.—Eugenio Lamba. 
G e n a ro  de Ramón.— Roque tempos.— Jasé Preciado. 
—Roque Sesma.—Damian Garcít.— Por mano age- 
na, Pedro Pere/. y Bermudo Perez. — R.mon Sa

que cii’ieii vue.'tras sieues, la debéis al Catolicismo,
IjüDtía'.aeLte arraig .dj eu esta nación. Sin é l ,  no liu- 
bierau poiido uu'i'triis mayorcj lanzar d« nuestro 
sui'li'al violento umrpador de vuestra corona. Por 
e?ta raz»n , toda m-d .t i que tienda á amenguar el 
esplendi.r del Citolicismo, tiende timbien á debilitar 
y sof ic^r el sosleu más lirme y poderoso de vuestro 
trono. Y la aprobación, Seño a, del atropello que se 
ha (’oiiu tí.lo con el Papa, tien le por si misma á d e - |  rasa.— Antonio Urbiquiain , y su fami ia.—Miguel 
bíütar ei MsceoilíeDle y el pjercicit) sagrado Jel Pon- * Sueicuo, Préibíicro vicirio, Félix Corral.—Braulio 
tilicad.. y por lousecuencía á eclipsar el engrande-  ̂ Puedo.—Antoniuo Gurpeguí, y su familia.—Manue* 
cimienlo y hiílto de la Religioa santa que profesamos. Ayesa, seminarusta.-Galo Suescun, estudiante.— Fer- 

Persuadidos de c»ta verdad los exponentes, y bien mía Aguinaja, estudiante.-Braulio Sos, estudiante, 
penetrados de los religiosos sentimientos que abriga —Prudencio Ayesa, estudíanle.—Eustaquio Jaso, es-

párroco.—José .Miguel de Capánaga , Pre.sbítero.— 
Joaquín de Aberásturi, estudiante.—Francisco Díaz 
Bubtainante, comandante retirado, y su familia,— A 
ruege, por Paulo de Meso y Cosme de Biogoa, agríen
los, Francisco de la Mella , propietario.-Manuel de 
Gacit .a, P^e^bitero.—Remigio de Gandaugue.—Juan

■ Mirtin de Asdeñama, s índ ico .-Por í̂ y por su fami- 
. lia, Jiisé de Goiri,' propietario , albeítar.— Por sí y su 
I familia, D.imiso da Libain, profesor de cirugía —Sai;- 
, tiago de Jea-Murguía, profesor de instrucción prima* 
; n a .—Rarnon de Latatu, profesor veterinario.—Ense

bio de Beiigoa.— Por sí y su Lmilia , José Juaquin de
; A berás tu r i.-Jü^é María de Capínagi.—Juan Santo» 
i de Capauaga.-Bilbioo de Zalbidea. — A ruego de 
' JjdU Ajtonío de Arana, Joaquín de Aberásturi.—Pe-
■ dro Neiriesio de Olabarria , juez de pa-z y propietario. 
! — Fermín de Barañano , propietario.—Me adhiero á

los vecinos que firman esta exposición yo, José Anto
nio de Verástegui, Cura de San Miguel de Basauri.— 
Felipa de V itor ica .-F r. Domingo de Verastegui, Cu
ra beneficiado.—Isidoro José de Azcué , Cura benefi
ciado. -José  Miguel de Sagirduy.—A los que firman 
esta exposición se adhiere Satarnmo de Pagazaurtun-

SE5t0RA:

Los q u e  suscriben, españoles fieles á V. M., humil 
demente suplican, que en la cuestión del reino de 
Italia se digne seguir los consejos de nuestro santo y 
venerable Pontífice, segura de que así interpreta
rá los sentimientos de justicia y religiosidad que 
reclaman el honor y la gloría de vuestros súbditos los 
esp.iñoles.

Dios conserve maclios años la interesante vida de 
V. M. y Real familia, para la prosperidad de la Iglesia 
y del Estado,

La Granja de Escarpe, 15 de Julio de 1865.—Se
ñora.—A L. R. P. de V. M.—José Rosinach, Cura 
párroco.—José Vilá —Ramón Vilá. — Juan Llop.— 
Lorenzo .Mora.—José Roige.—José Llop.—José Palau. 
- J o s é  Estiarte.—Rafael Prim.—Ramón Teixido.— 

José Teixido.

S eñíora:
Los que suscriben, moradores de este rincón de 

España en todos tiempos distinguido p jr su amor á la 
religión, á la monarquía y á la libertad, en uso del 
derecho do petición que tienen y han tenido siempre 
los españoles, acuden reverentes á los Reales pies de 
V. M. rogando respetuosamente y con todo el ahínco 
de qae son capaces, que V. M. se niegue á reconocer 
el llamado reino de Italia, cuyo acto envuelve—aií lo 
creen. Señora,—una grave ofensa á ia justicia y al 
honor, un gran motivo de pena á nuestro Santísi
mo Padre Pió IX, y un peligro constante para el Tro
no y la independeacía de nuestra amada pátría.

Dios guarde muchos años ia católica Real persona 
de V. M , para bien de la monarquía.

Bilbao, 16de Julio de 1863.—Señora.—AL. R. P .de 
V. M.—Pascual de Zuazo, Párroco.-Prudencio de 
Aguirre, Párroco,—Santiago Eleuterio de Ocerin.— 
Mariano José de Ibargüengnitia, Párroco.—José de 
Goitía, Cura.—Paulino deAránsolo, Presbítero.— 
Fray José Angel de Murgoitio. — Salvador A. J. 
de Giiroeica, Presbítero.— Doctor Gregorio Gonzá
lez, Presbítero.—Francisco María delbarrolaza, Pres- 
Ijiiero —Félix Manuel de Erezum a, P resb íte ro .-  
José Minuel de Cruceta, Presbítero.—Sinforiano de 
Ilurbe, Presbítero.—Donato de Fano, P re sb ít 'í ro .-  
Juan Patricio de Garay-Artabe, Presbítero.—Grego
rio de lbarra ,Presbítero .-Juan Vicente Dermit, Pres
bítero — Santiago Vicente de Gorocíca, P re sb íte ro .-  
Félix José de Ascuenaga , Presbítero.—Juan José de 
Zurícalday, Presbítero.—Ruperto Meodivil, Presbí
tero.—Santiago de Iturburuaga, Presbítero.— Fr. An
tonio de Dausto, Presbítero.— Pedro Isaac de Ustara, 
Presbítero —Fray Agapito de Anguisolea, Presbítero. 
-M an uel García Presa, Bmedictino, Presbítero — 
José de Idígoras, Presbítero.-Jacinto de Gorroño, 
Presbítero.—Bernardo de Iloyaga, Presbítero.— Fran
cisco Antonio de Montoya, Presbítero.—Alejo de Ba- 
sabe. Presbítero.—Roque de Roa, Presbítero.—José 
María de Arangiiren, Beneficiado.— Melíton de Enda- 
ya. Párroco.— Fray Juan Bautista de Urraburu.— 
Florencio Cenzano, Presbítero.— Andrés de Gárate. 
—José de Ayesta.— IWaríano Cantón, Presbítero.— 
Eustaquio de Armentia, Presbítero.—Santiago de Go- 
geanoechea, Presbítero.—Tomás Gómez, Presbítero. 
—Fr. Dom'ngo de Berango, Presbítero.—José María 
de Otaola, Presbítero —Juan Antonio de Lízaza, Pres 
bítero.—Rafael de Embeíta, Presbítero.— Francisco 
Paula de Larrea, Presbítero.—Esiéban de Urréjola, 
Presbítero.—Juan Bautista de Altolaguirre, Presbíte
ro .—Clemente de Gurtubay, Presbítero.—Pablo José 
de Barrenerhea, Presbítero.—Joié María A. de So- 
loaga, Presbítero.—Tomís de Aguirre, Presbítero.— 
Martín Antonio de Endeíza, Presbítero exclaustrado. 
- J u l iá n  de Francos, Presbítero.-Manuel María de 
E ¡ lisoain. Presbítero.—Basilio de Landajo, Presbí
tero.—Juan Martin de Landa, Presbítero.—Pedro 
Luis de Castillo, Vicario eclesiástico.—Fr. Santiago 
Bretón.—Fr. Ignacio Fernandez de Arroyaba.—Pe
dro de Garibí, Presbítero.—Fr. José María de Z ur- 
bitu, franciscano.-Isidoro de Ontiveros, teniente co
ronel graduado, retirado — José María de Lera.— 
Luis Venancio de Aránsolo, médico-cirujano.—Juan 
José de Ascuénaga.—Gabriel Gómez.— Luís Bidaoia. 
—Luis de Lenis.— Enrique Magrael.—Nemesio La- 
sagabaster,—Juan José de Perea.—Román de Eche- 
varrioste.— Manuel Verásteguí.—Leandro de Olaver- 
ría.—Higinio Benito de Herrera.—Cipriano López y 
Alegría.— Cárlo* Gómez y Fernandez. — Enrique 
Ochoa y Antezana.—Eusebio Gómez y Fernandez.— 
Felipe de Bolívar.—Juan de Ibargüen.—Fé ix Soria. 
—José de Urqul;0 .—Teodoro Ascuagí — Victoriano 
de Vial.—Narciso de Goiri.—Manuel de Lezame Le- 
guizamon.—José Badosa.— Ricardi do Garaigorta.— 
José María de Guerricagoítia.—José Armuña.—Jofé 
.María Sesma.—Enrique Larrauri.—Cirilo María de 
Ustara.— Alejo Novia de Salzedo.—Manuel Romecin 
y Blay, estudiinte.—Gabriel B ii le s te ro s .-Seba^tian 
de Rometin.—.Manuel de Neverán.—José Felipe de 
Llano.—Félix de Laca.—Tiburcío de Astuy.—Bal- 
bino Manuel de San Vicente.—Francisco de Larrauri. 
—Fausto de Olavarría.— Bernardino de Loguina.— 
Francisco do U ozaga.-Pedro  Fabian de Olavarria. 
—Mamerto deGaray. -Sebastian deGorostiza.—Ven
tura O^hoa de Retana.—Francisco Ochoa de Retana. 
—Juan Antonio de Echevarría.— Martin de Garibí.— 
Joté de Zabala.—Víctor de L“garreta.—Juan José de 
Gorostízaga.—Bernardino Ruíz deLoízaga.—Segundo 
de Olaecliea.—Luis de Abaitua.— Ignacio de Olae- 
chea.—José María de Oquélurí.— Manuel de Ochan- 
díano.—Juan Añíbarro.—Gumersindo de M aruri— 
Cosme de Luñabeitía.—Daniel de Garro.—José Igna
cio de Vídaurrázaga.—VicentedeRífines.—Francisco 
Tubet.—Silverio de Arocena.—Clemente de Unzaga. 
—Juan E, Orúe.—José Santiago de Odriozola.—Ino
cencio de Edievarría.—Fraaci.'co de Goata.—Ramón 
R'jtaeche.—Clemente de Serra.— Manuel d i  Izaguír- 
re.—José Antnnio de Zarandona.—Lorenzo de Arrita 
Mascarúa.—Elias B. de Telícchea.—Tomás de Egui- 
dazu.—Saturnino de Aránsolo—Domingo de Meodi- 
zabal.—Santiago María de Barua.—Esiéban Fatrás. 
—Por encargo de D. Jo é .Miguel de Arneta Mascá- 
rua y en su ausencia , Francisco de Unziga.—Félix 
Goyoaga.—José María Guendíca.—.Nicolás Logarre- 
ta.— Policarpo Ozamis —Luis Ecl'.evnrri.—Féi.x Isla. 
—José Magure,<ui.— Estéban Rotaeche. — Aurelíano 
Valle.— Isaac Bidíola. — Leonardo Z ab ila .— Benito 
Lecanda.—José Antonio Oar.—Pablo Uriarte — An
tonio Saloña.— Pascual Maruri encomendó su fir
ma á Estanislao Labayru.—Venancio Asua.—Patricio 
Olaeta.— Manuel Smiih.—Ramón Zabala.—Juan Ma
ría Larrauri.—Luís Horzan.—Alejandro Guendica.— 
Jasé María Garay. — Cirilo Molino.— Juan Crisis- 
tomo Aza.—Norberto Ibarroiaia.—Juan Bautista Oar.

—Angel Asta.— Domingo Echevarría.— José Isaac 
Eehevarri.— José Javier Echevarrí. — José Ramón 
Sisto.—Pantaleoa H e r r e r í a . — Marcelo Torronteguí. 
—Antonio Macuaga.—Uidoro Montcalegre —Juan Jo

sé Guerricagoítia.— Vicente Mugarza — Gerónimo de 
Landa.—Francisco Echevarría.-Julián Mendioia.— 
Atauasio Iparraguirre.—Jj.'é Cruz G onzález.-A nto 
nio Delgado.—Ramón Prada.— Gerónimo de Goros- 
tiaga.—Santiago de Aguirre.— José Valentín Jaulón. 
—Andrés Ochoa de Retana.—Pascual de Isasi Isas- 
mendi.— Anacleto Martínez.— Antonio Conrad.—José 
Luis Costa. —Antonio de Alday.—Por Alejo Amezca- 
ray, lo hace á su ruego José Luis C o s ta .— Félix Lar- 
racoechea.—Blas de Ojzoño —José Atucha.—Sera- 
fin de Abaitua.—Juan Abaitua.— Pedro de Basterra.
—FranciSbO de Basterra.—R. de Basterra.—Eleute- 
río Luís de Herran.—Domingo Antonio de García.— 
Agapito Díaz.—Manuel Benecíano.—Antonio de Ben- 
goechea.—Diego Luis de Ascargorta.— Por eneargo 
de mí híjoioilo, Diego Luis de Ascargortó.—Eugenio 
de Ascargorta.—José Gabriel de Herran.—Francisco 
Garin —Valentín del Valle.—Juan Manuel de Sagar- 
mínaga.— Pablo deBeraza —José de Baráñano —Do
mingo de Aldecoa.—Pablo González.—Juan Bautista 
deOrdeñana.—Modesto Arguiarro.—Pedro de A ra- 
na.—Francisco de Ozamis -A qu ilino  de U rteag a .-  
Luis de Urteaga.—Antonio de Orbe.—Vicente de 
Artíñano. — Cipriano Quirós. - J o s é  de Zaygui. — 

(C on tin uarán J

La Gacela publica hoy un Real decreto nombrando 
superintendente de la casa de moneda de Sevilla, en 
comision, á D. Félix María Travado, gobernador que 
ha sido de varias provincias.

sí-Eq la sección de anuncios oficiales, publica el 

guíente:
<1.Banco de España.

En el día de hoy se han presentado para su cambio 
en las Cajas del Banco, varios billetes falsos de la 
série de 1,000 rs., que .?« distinguen por las señas 

siguientes:
El papel es mucho m ás grueso y blanco que el de 

los legítimos y sumamente méno3 flexible.
La orla se halla muy clara en los cuatro sitios que 

ocupa la nu.meracion, raiéntras que en los verdadero* 
está toda ella corrida sin diferencia de color.

La tinta de la numeración es también mucho más 
clara que en los legítimos.

Estos tienen todos seis cifras, llenándose con ceros 
las lugares necesarios á la izquierda, cuando los falsof 
que se han visto, que tenían cuatro cifras significati
vas, llevaban sólo un cero á la izquierda, y por consi
guiente, no contenían más que cinco cifras.

En el reverso, el dibujo del medallón donde está en 
gruesos caractéres el número 1.000, se perciben en 
los legítimos perfectamente los cuadros que forman 
dicho dibujo, y en los falsos apénas se distinguen di
chos cuadros, destacando principalmente las estrellas. 
El color del medallón en los legítimos es mucho más 
dulce y algo más oscuro que el de ios falsos.

Lo que, por acuerdo del consejo de gobierno, se 
anuncia ai público para su conocimiento, á fin de 
precaver toda sorpresa con la admisión de los biUetes 
que han aparecido falsos.

Madrid 22 de Julio de 1865 — El secretario, José 
de Adaro.»

PARTE RELIGIOSA.
S/nrro de  h o t . San Apolinar y  San Liborio , 

Abad.
S antos de  ha b a n a . Son Francisco Soí«fío y  San 

ta C ristina.—Vigilia.

PARTE EXTRANJERA.
TELEGRAMAS.

P a rís , 21.

Las noticias recibidas de Nueva-York alcanzan has
ta el 12. Se ha dado órden de renovar y licenciar toda 
la fuerza del ejército de Potomac.

El presidente Johnson ha rehusado anular el párrafo 
de la amaitUa concedida en su proclama, en el cuai 
se excluía de aquella á ios confederados que poseyeran 
más de 20.000 doüars.

El comité abolicíoBísta de Massachusets, ha decla
rado que es necesaria la ocu pación militar del Sur 
hasta tanto que tenga cumplido efecto la abolicioD de 

la esclavitud.
Se dice que el ex-presidente Davis será juzgado 

por un tribunal militar á consecuencia de una nueva 
declaración en que resulta complicado en el complo 
referente al asesinato de Lincoln.

Sa!< PE iustuaco , 21.

Los periódicos semi-oficíales desmienten la noticia 
publicada por los periódicos franceses de que el Go
bierno ruso proyectaba concentrar uu cuerpo de 
ejército en las fronteras de Besarabía.

P a r í s , 22.

El Emperador llegó á Plombieres.
Se confirma que no recibirá visita durante su per

manencia en los baños.
Se asegura también que no se prolongará su ausen

cia más allá del tiempo fi|ado hace ya algunas sema
nas y que S. M. se hallará en París para el dia IS de 

Agosto.
Las noticias de Lóndres alcanzan el 21.
El periódico titulado Standart dice que las rela

ciones diplomáticas entre Inglaterra y el Brasil están 
próximas á restablecerse.

V iera, 22.

En la Cámara de los diputados se han aprobado loa 
presupuestos del Estado con las modificaciones hechas 
en los mismos por el alto Cuerpo colegislador.

El Journal de üresde desmiente que el titulado 
Beauperluis se íiaya ocupado acerca de ia formacíon 

de una triada alemana.

P a r ís , 22.
En ia Bolsa de hoy, quedaban: el 3 por 100 inte

rior español, á 00 0(0; el exterior, i  00 OjO; la dife
rida á 00 OiO; la amortizable á 00 0(0; el 3 por 100 
francés, á 67-65; el 4 lj2 á 97-00.

Ló:<o r es, 22.

Los consolidados ingleses quedaban de 90 á 118.
«IW —B— lf—

Editor responsable. Do» Majtokl d e  Tomas. 
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